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JEFATURA DE GOBIERNO

Comunicaciones y Obras Públicas

Acuerdo N4 96

D. C, 20 de enero de
M í

H Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

^—Cancelar el Acuerdo X4 221, del 
24 de &tero de 1963, por medio del 
oat se nombró a la señorita Mariha 
Et̂ ja Osarte, Dibujante de Primera . _  ~
t o s t f *  R ag ló» 8, Esudio y 
fe de Estructuras, del Departamento

al ciudadano Manuel Guevara Caballe
ro, Encargado del Kárdex, Renglón 7, 
Taller Central Tegucigalpa, dependien
te del Departamento de Equipo y Ta
lleres de la Dirección General de Ca
minos', V ,

24—Nombrar en su lugar a la ciuda
dana Corirta Amparo Guillen.

La nombrada devengará el 80% de 
su sueldo en aplicación al Artículo 78, 
de las Disposiciones Generales del

h¿  Prefectos y Estudios de la Direc-j 
e»a General de Caminos; y,

? —Nombrar en su lugar al señor 
B&aberto Meza Rubí, a partir de la 
iecbá ea que tome posesión de su pues
ta,

0  nombrado devengará él 80% de 
$a sueldo en aplicación al Artículo 78, 
de las Disposiciones Generales del

C O N T E N I D O
Acuerdos 89 96»! 113, i&daetre^Eaemdeigsl*

Saeretarf* dé Edocactta Pública
Acuerdo» N9 i-9 al 130, iaclusíTa. Octubre de 3333 

AVISOS

de las Disposiciones Generales del Pre
supuesto.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Borrén F.

Oswai&o López A.

Eí Secretario de Estado en los Des- ! 
pachos de Comunicaciones y Obras ] 
Públicas,

Luis Bográn F.

Osvaldo López A.

0  Secretario de Estado en los Des
de Comunicaciones y Obras

Luis Bográn F. 

Acuerdo N* 97

Tegucigalpa, D. C , 20 de enero de 
l% t

El Jefe del Gobierno Militar,

ACCESOS:

Pj-Oaeeiar a partir del 31 de dl- 
ckobee del año recién pasado, el

Acuerdo X* 99

C., 20 de eneroTegucigalpa, D. 
1964.

El jefe del Gobierno Militar,

acuerda :

de

Acuerdo N4 101 ,

Tegucigalpa, D, C., 20 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda;

l 4—Cancelar a partir del 31 de di
ciembre del año recién pasado, el 
Acuerdo N4 1530, del 3 de diciembre 
de 1963, por medio del cual se nom
bró al ciudadano Wdfredo Flores. 
Ayudante de Mecánico, Renglón 12, 
Taller Central Tegucigalpa, Departa
mento de Equipo y Talleres de la Di
rección General de Caminos; y,

Tegucigalpa,
1964.

Acuerdo N4 103

D. C , 20 de enero de

dadano Miguel Barcenas Estrada. Elec
tricista, Renglón 43, Taller Las Torres, 
dei Departamento de Equipo T Talle
res de la Dirección General «te Car 
minos; y,

2.—Nombrar es sa lagar ai ciudada
no Salomón Rime.

El nombrado devengará el 80% de 
su sueldo en aplicación al Art- 73 
de las Disposiciones Generales del Pre-

l 4—Cancelar a partir del 31 de 
diciembre del año recién pasado, el 
Acuerdo N4 808, del 31 de julio de 
1961, por el que se nombró al ciuda
dano Angel Panto ja Moneada, Mecáni
co Clase *"A", Renglón 10. Taller Cen
tral Tegucigalpa, Departamento de 
Equipo y Talleres de la Dirección Ge
neral de Caminos; y,

2*—Nombrar en su lugar al ciuda
dano Víctor Ramón Herrera. i

El nombrado devengará el 80% de Públicas, 
su sueldo en aplicación al Artículo 78,

. , .  . . .  , de las Disposiciones Generales del Pre-Í « * S -  S62, tó  M de teta™

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

l 4—Cancelar a partir dei 31 de di
ciembre del año recién pasado, el 
Acuerdo N4 89, dd 19 de enero de 
1962, por medio del cual se nombró 
al ciudadano Mareo A. Pineda, Ayu
dante de Mecánico, Renglón 35, Taller 
Las Torres. Departamento de Equipo y 
Talleres de la Dirección General de 
Caminos; y,

2°—Nombrar en su lugar aí señor 
Juan Salgado-

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N4 106

D. C-, 20 de enero de

El nombrado devengará el sueldo 
máximo en vísta dé que no excede de 
L 125.00.—Comuniqúese.

Qswauoo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.
22-—Nombrar en su lngar al 

daño Santos Dalmíro Moneada.
eluda-

El nombrado devengará el sueldo to
pe. en vista de que no excede de . .
L 125.00.—Comuniqúese.

O sw aldo  López A.

El Secretario de Estado en los Des- 
| pachos de Comunicaciones y Obras

Luis Bográn F.

1 Osvaldo  L ópez A.
1962, par atedio del que se nombró al 
riudaámó Francisco VdásqueZ, Con
Serfc Rogón ó, -Departamento de ( -r-, c , ic- • ,, j  , _ . . . . 1 0  Secretario de Estado en los Des-1btpape j  laíieres de la Dirección Ge- > , , ,
setal de Caminos; y, de Comunicaciones y Obras

2*—Nombrar en su lugar al duda- [ "̂“blicas, 
daño Cari*; Argeñal Sosa. | ^  B<,s™  F'

£3 nombrado devengará el sueldo to
pe, «  vista de que no excede d e ___
1 12x00-—Con> Jiaíquese.

Acuerdo N4 102

C., 20 de enero de

Oswaldo L ópez A.

H Secretario de Estado en los Des
de Comunicaciones v Obras

Luis Bográn F.

Acuerdo N4 100

C.. 20 de enero deTegucigalpa, D.
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Acuerdo N4 98

20 de eneroTegucigalpa, D. C 
1964.

El Jefe dej Gobierno Militar.

acuerda:

l* -“Canceíar a partir dei 31 de di
ciembre del año remen pasado, el 
Acuerdo N4 93, del 19 de enero de 
1962, por medio del cual se nombró 

¡ al señor Cristóbal Domínguez C . Me- 
j cáníco Clase “B’\ Renglón 11, Taller 
| Central Tegucigalpa. Departamento de 

Equipo y Talleres, de la Dirección Ge
neral de Caminos; v.

Tegucigalpa, D.
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a cu erd a :

l 4—Cancelar a partir del 31 de di
ciembre del año recién pasado, el 
Acuerdo N4 89, del 19 de enero de 
1962, por medio del cual se nombró 
al ciudadano Rolando Obando Quiroz, 
Ayudante de Mecánico, Renglón 35, 
Taller Las Torees, Departamento de 
Equipo y Talleres de la Dirección Ge
neral de Caminos; y,

2̂ —Nombrar en su lugar al ciuda
dano Francisco Flores.

Acuerdo N4 104

Tegucigalpa, D. C, 20 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

1.—Cancelar a partir del 31 de di
ciembre del año recién pasado el acuer
do N4 92, del 19 de enero de 3962; 
por medio del cual se nombró al ciu
dadano Agustín Godoy, Herrero, Ren
glón 40, Taller Las Torres, Departa
mento de Equipo y Talleres de la Di
rección General de Caminos; y,

Tegucigalpa,
1964.

E l Je fe  dd Gobierno M ilitar,

a cu erd a :

1. —Cancelar a partir dd 31 de di
ciembre dd año recién pasado, el acuer
do N4 732, del 31 de mayo de 1963, 
por medio del cual se nombró al ciu
dadano Armando Vásquez Aguijar. Me
cánico Clase “A”, Renglón 33, Talíer 
Las Torres, Departamento de Equipo 
y Talleres de la Dirección General de 
Caminos; y,

2. —Nombrar en su lugar al ciudada
no Edelberto Palacios N-

E! nombrado devengará d  80% de su 
sueldo en aplicación al Art. 78 de las 
Disposiciones Generales del Presupues
to.—Comuniqúese.

Oswaudo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras. 
Públicas,

Luis Bográn F .

,  i 2*—Nombrar en su íuaar aí ciuda-
w . w,‘3r * Partir del 31 de j fan o  Jorge Escoto Lsínez.
a»aeajbre del año recién pasado, el 1
Amado X4 13]J. de' 15 de noviembre/ El nombrado devengará el 80% de 
de S%3, por medio del ene se nombró  ̂su sueldo en aplicación al Artículo 78. ^

El nombrado devengaré el 
máximo en vista de que no excede de 
L 125.00.—Comuniqúese.

Ostcaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des- 
,nachos de Comunicaciones y Obras 
 ̂Públicas.

Luis Bográn F.

2.—Nombrar en su 
daño José Recinos-

íogar al ciada-

El nombrado devengaré el 307® de 
su sueldo en aplicación al Art. 78 de 
las Disposiciones Generales del Presu
puesto.—Comuniqúese. .

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F,

Acuerdo N4 105

Tegucigalpa, D. C , 20 de enero de 
1964.

Eí Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA;

L—-Cancelar a partir dd 31 de di
ciembre del año recién pasado, ti acuer
do -V 250 del 24 de enero de 1963, 
ñor medio del cual se nombró al cie-

Acuerdo N* 107

Tegucigalpa, D. C , 20 de «aero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u erd a :

1*—1Cancelar a partir del 31 de di
ciembre del año recién pasado, tí 
Acuerdo N4 210, del 24 de enero de 
1963, por medio del cual se nombró 
a la señorita Alicia Pagoaga, Secreta
ria, Renglón 49, Talíer San Pedro $u- 
Ja, Departamento de Equipo y Talleres 
de la Dirección General de Caminos; y,

2*-—Nombrar en su logar a la ciu
dadana Irma Suazo Válleoslo.

La nombrada devengará 80% de 
su sueldo, en aplicación al Articulo 78, 
de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto.—Comuniqúese.

Osvaldo López A,

El Secretario de Estado en los Des- 
pachos- de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.
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Acuerdo V  108

4~_'uciga!pa. P. C._ 20 de enero de

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

—Cancelar & partir del 31 de di
ciembre del año recién pasado, el acuer
de N* 93, del 19 de enero de 1962, por 
me-iio del cual se nombró al ciudadano 
Rafael Inestroza Reina, Mecánico Am
bulante, Renglón 51. Taller San Pedro 
$ 2*3, Departamento de Equipo y Ta
lleres de la Dirección General de Ca
minos ; y.

2.—Nombrar en su lugar al ciudada
no Raúl Vargas.

E l nombrado devengará el 80% de 
su sueldo en aplicación, al' Arti 78 de 
Bis Disposiciones Generales del Presu
puesto.—Comuniqúese.

OáWALDO López A.

E! Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras
Públicas.

Luis Bográn F.

Acuerdo Nv 111

Tegucigalpa. D. C . 20 de enero 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

de

|glón 5. Departamento de Construcción 
j de la Dirección General de Caminos, 
i £1 nombrado devengará sueldo tope en 
| vista de que prestó sus servicios hasta 
j el 31 de diciembre del año recién pa
sado.

i Nombrar a partir del 1* de enero
„ , j  i »i j  j* - ! del presente año. al ciudadano EdgardoCancelar a partir del 31 de diciem- j , _ 7 ? ,

, , . -  -- , . t , iGáleas .Mena. I opoirrafo, Renglón 6.bre del ano remen pasado, el Acuerdo , . _  , . .  .
N* 1442, del 21 de noviembre de 19631 del Departamento de Construcción de

,. , , , . . . .  la Dirección General de Caminos. Elpor medio del cual se nombro al ero- i . , ,
dadano Julio C  Aguilera Siena, Me-j “ d a°  *"**  *"
cánico C lase-A ". Renglón 10. Taller |vf t ;  ^ P r e s t o  sus someros hasta
Central Tegucigalpa, Departamento de|d 31 de da3e“ bre del ano recien pa' 
Equipo y Talleres de la Dirección Ge-! ^  , ,
neral de Caminos— Comuniqúese. ¡ Nombrar a partir de! V  de enero

Tegucigalpa
1964.

Vuerdo N* 114

20 de enrroD. C . de

E! Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA :

Acuerdo N” 109

C.. 20 de enero de

di-
el
de

Tegucigalpa, D 
!9*>4.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

—Cancelar a partir del 31 de 
siembre del año recién pasado, 
Acuerdo Nv 93, del 19 de enero 
1962, por medio del cual se nombró al 
ciudadano Gustavo Omar Pmel, Mecá
nico Clase “A”, Renglón 53, Taller San 
Pedro Suía, deí Departamento de Equi
po y Talleres de la Dirección General 
de Caminos.

2*—Nombrar en su lugar al señor 
Tulio deF Cid G.uerrero.

El nombrado devengará el 80% de 
su sueldo, en aplicación al Artículo 78, 
de las Disposiciones Generales del 
Presu puesto.—Comuniqúese.

Oswaldo López A .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras

Oswaldo López- A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerde N* 112

C , 20 de enero de

Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 110

Tegucigalpa. D. C., 20 de enero 
lv64..

El Jefe de: Gobierno Militar,

de

Tegucigalpa, D. 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1* de enero 
de este año, al ciudadano Rubén Quan 
Dávña, Oficinista, Renglón 2, del De
partamento de Construcción de la Di
rección General de Caminos. El nom
brado devengará el sueldo tope en 
vista de que prestó sus servicios hasta 
el 31 de diciembre del año recién pa
sado.

Nombrar a partir del l* de enero 
del presente año, al ciudadano Antonio 
Cartagena, Chofer, Renglón 4, Depar
tamento de Construcción de la Direc
ción General de Caminos. El nombrado 
devengará sueldo tope en vista de que 
prestó sus servicios basta el 31 de di
ciembre deí año recién pasado.

Nombrar a partir de! P  de enero 
del presente año, a! ciudadano Víctor 
Hugo Ortíz, Topógrafo, Renglón 6, del 
Departamento de Construcción de la 
Dirección General de Caminos. El nom- i 
brado devengará sueldo tope en vísta j 
de que prestó sus servicios hasta el 31 ’ 
de diciembre del año recién pasado. '

Nombrar a partir del 1* de enero: 
del presente año, ñl ciudadano Raí- j 
mundo Díaz Alvarado, Cadenero. Ren-1 
glón 7, Departamento de Construcción j

de este año, al ciudadano Samuel Ar- 
gaeta Moya. Cadenero, Renglón 7. De
partamento de Construcción de la Di
rección General de Caminos. El nom
brado devengará sueldo tope en vista 
de que prestó sus servicios hasta el 31 
de diciembre del año recién pasado.

Nombrar a partir del 1* de enero 
de este año, al ciudadano Manuel Gon
zález F., Cadenero, Renglón 7, Depar
tamento de Construcción de la Direc
ción General de Caminos. El nombrado 
devengará sueldo tope en vista de que 
prestó sus servicios hasta el 31 de di
ciembre del año recién pasado.

Nombrar a partir del 1% de enero 
del presente año, al ciudadano Isidro 
Fortín Lanza. Portamira. Renglón 8, 
Departamento de Construcción de la 
Dirección General de Caminos. El 
nombrado devengará sueldo tope en 
vista de que prestó sus servicios hasta 
el 31 de diciembre del año recién pa
sado.

Nombrar a partir del V  de enero 
del presente año, al ciudadano Ramón 
Alvarenga, Chofer. Renglón 9, Depar
tamento de Construcción de la Direc
ción General de Caminos. El nombrado J

eión General de Aeronáutica CñC. £  
nombrado dew-igara sueldo :ope pgf 
haber trabajado hasta el 31 de 
bre del año recién pasado.

Nombrar a partir del 1* de eee» 
del presente año, a la ciudadana Ohtia 
de Estrada. Secretaria, dependiente de 

Cancelar a patrie del 31 de diciem-lla D5recci¿n- ^  nombrada devengará 
bre del año recién pasado, e! Acuerdo ' í>uê °  toP  ̂ P°r haber trabajado basta 
V  217. del 24 de enero de 1963. por 1 e1 31 de d?ciembre dd r« *n  pa- 
medio del cual se nombró al ciudada-!sado'
no Angel Aguilera M., Mecánico Clase j Nombrar a partir deí 1* de ene» 
"C\ Renglón 70. Talleres de Campo del Prfc* cte a5°- a k  ciudadana Va- 
Tipo “A“ Departamento de Equipo v i !enIma V‘ de Encada, Secretaria, do 
Talleres de la Dirección General de I pendieate dei Departamemo Adató. 
Caminos; y. i trat=vo- L* nombrada devengará smWb

Nombrar en su lugar a! ciudadano! tope p0r haber íraijajado «  « *  *  
Arturo Cardona. El nombrado devenga- \ Pf lde° Cia hasta el 31 de diciembre **
rá el 80% de su sueldo, en aplicación Ian°  ref cn pa-*ado‘ ,

Nombrar a partir del 1* de eoete
de este año, a la ciudadana Carnes 
Argentina Orrato, Secretaria deí De
partamento de Operaciones: La noe-

al Artículo 78, de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto.

Cancelar a partir del 31 de diciem
bre del año recién pasado, el Acuerdo 
N* 1316, del 15 dé noviembre de 1963. 
por medio del cual se nomhró al ciu
dadano Obdulio Mendoza. Mecánico 
Clase “C”. Renglón 70, Talleres de 
Campo Tipo "A”, Departamento de 
Equipo y Talleres de Ja Dirección Ge
nera] de Caminos; v,

Nombrar en su lugar al ciudadano 
Raúl Zavala Juárez. El nombrado de
vengará el 80% de su sueldo, en apli
cación al Artículo 78, de las Disposi
ciones Generales del Presupuesto.

Cancelar a partir del 31 de diciem
bre del año recién pasado, el Acuerdo 
N* 1068, del 31 de agosto de 1963. por 
medio del cual se nombró a! ciudada
no Miguel Lagos Salgado, Mecánico 
Ciase "*C“. Renglón 70. Talleres de 
Campo Tipo "A*, Departamento de 
Equipo y Talleres de la Dirección Ge- 

, neral de Caminos: v.
,  t Nombrar en su lugar al ciudadano

devengara sueldo tope en vista de que j Francisc0 Fuemes Cuevas. El nombra-
prestÓ sus servicios hasta el 31 de d i- j^  devengará e, 80% de sussueldo. en. .. . , , . „ -  .
ciembre del ano recien pasado.-Co-1 ap]icación aI Artl>uIo 78. de !as de diciembre del ano recien pasado.

* - -  * Nombrar a partir del 1* de enero dn

brada devengara sueldo tope «  vista 
de haber trabajado hasta eí 31 de di
ciembre del año recién pasado.

Nombrar a la ciudadana Irma OfK- 
lí Cárcamo, Secretaria. Depártame»» 
de Servicios Meteorológicos. La lum
brada devengara sueldo tope es ósea 
de haber trabajado hasta el 31 de & 
ciembre del año recién pasado, la aero 
brada es a partir del 1* de enere 44 
presente año.

Nombrar a partir de! 1* de «neto 
del corriente año. al ciudadano Safad 
Zúniga Castillo. Inspector de Aeródro
mos '\V*, del Departamento de Inspec
ción. El nombrado devengará eí sueldo 
tope por haber trabajado hasta eí 3! 
de diciembre del año recién pasada

Nombrar a partir del 1* de ene» 
de este año, al ciudadano Noel Gañen 
Linch López, Inspector de Aerábame 

¡ "B”, de! Departamento de InspeocSa. 
! El nombrado-devengará suelde tope ® 
| vista de haber trabajado hasta el 31

I mumquese.
Osw ald o  L ó pez  A.

i posiciones Generales de! 
i vigente.—Comuniqúese.

Presupuesto

El Secretario de Estado en los Des- ¡
pachos de 
Públicas,

Comunicaciones v Obras

Litis Bográn F.

Acuerdo 113

Tegucigalpa, D. C., 20 de enero d e !
1964. ¡

El Jefe del Gobierno Militar. |
ACUERDA: í

Os-waldo L ópez A.

* El Secretario de Estado en los Des- 
•- pachos de Comunicaciones v Obras 
j Públicas,
■ Luis Bosrán F.

de la Dirección General de Caminos, j Cancelar a partir del 31 de diciem-  ̂
El nombrado devengara sueldo tope e n ,fare del año recién pasado, el Acuerdo*

T
1964

ACUERDA:

i’*—Cancelar 
iembre del £

partir del 31 de 
» recién pasado,

vista de que prestó sus servicios hasta 
el 31 de diciembre de! año recién pa
sado.

Nombrar a partir deí P  de enero 
del presente año. al ciudadano Santiago 
García N., Cadenero, Renglón 7, De
partamento de Construcción de ia Di
rección General de Caminos. El nom
brado devengará sueldo tope en vista 
de que prestó sus servicios hasta el 31 
de diciembre del año recién pasado.

Ntf 88. del 19 de enero de 1963. por; 
medio del cual se nombró al ciudadano | 
Manuel de J . Méndez. Mecánico En- ■ 
cargado de Taller. Renglón 69, Taller | 
de Campo Tipo ”A*\ Departamento de!

¡Equipo y Talleres de la Dirección Ge-1 
neral de Caminos.

Ac uerdo Nv 116 

cigalpa, IX C.. 20 de enero

Eí Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

DIRECCION GENERAL DE 
AERONAUTICA CIVIL

Nombrar 
1964, a

a partir del 1 
ciudadano Osear

de enero 
Danilo

Acuerdo N* 1714, del 9 de diciembre’ Nombrar a partir deí 1'' de enero

Nombrar en su lugar I ciudadano 
Porfirio Andino. Eí nombrado deven
gará e! 80% de s Disposiciones Ge
nerales.

Cancelar a partir del 31 de dieiem-

Fúnez Z.. Jefe del Departamento de 
Electromecánica. El nombrado deven
gará sueldo tope por haber trabajado 
hasta el 31 de diciembre del año recién 
pasado.

¿c 1963, por medio del que se nombró ¡de este año, al ciudadano Ernesto Gaí-; bre del año recién pasado, el Acuerdo! Transferir a partir del P  de enero w
' Nv 268. del 26 de enero, de 1963, por [ de! presente año. al ciudadano Joséal ciudadano Neptalí Marín, Ayudante! dámez García, Portamiro, Renglón 8 

de Mecánico, Ambulante, Renglón 52 ,!del Departamento de Construcción d e jmedio del ri;al St* nombró al ciudada-, Aquiles Aguilera, del puesto de 
Taller San Pedro Suía. DeDartamento la Dirección General de Caminos. Eí j M i g u e l  Lagos Manda.  ̂ Mecánico Técnico Clase "B". a Encarga

nombrado devengara sueldo tope en ¡ Pocargado de Taller. Renglón 69, Ta- 
vista de que prestó sus servicios hasta jHer de Campo Tipo "A . Departamen- 
el 31 de diciembre del año recién pa 
sado.

Nombrar a partir del P’ de ener<

Taller San Pedro Suía, Departamento 
de Equipo y Talleres de la Dirección 
General de Caminos: y.

2'’—Nombrar en su 
jo-é Antonio Lara.

lugar al señor

corriente año. al ciudadano Pedro Ib 
drés Reyes, Radio Técnico dase “fif. 
Departamento de Electromecánica, ál 
nombrado se le aplicará el Artículo 78, 
durante los dos primeros meses.

Nombrar a partir del 1* <fe enero dd 
comente ano. a la ciudadana Orquídea 
de Boden. Te! et i pista, del Depaitamn 

1 to de Operaciones. La nombrada dé 
i vengara sueldo tope por haber traha- 
jjado en-el Ministerio de Gobeniadfo 

de rhasta eí 31 de diciembre del año red» 
j pasado.
| Nombrar a partir del 1* de.« 6»
[ del presente año, al ciudadano AaAfc 
| Díaz Santos, Observador Clase 'TF,dá 
'Servicio Meteorológico, en sasttfeá» 
j de Jesús H. García, quien pasa a «eo 
1 par otro puesto. El’nombrado desoja 

sueldo tope, por haber trabajad» 
hasta el 31 de dic iembre -deí año red® 
pasado.

Nombrar a partir del 1* de enero od 
presente año, ciudadano Esáíptf 
Martínez Duque, Chofer, del Cuerpeó? 
Bomberos, otros Servicios. AI nombrad» 
se le aplicará el Artículo 78. duras# 

primeros meses.
Nombrar a partir del 1* de aaert 

del presente año. al ciudadano Gusta»

to de Equipo y Talleres de la Direc- vengará sueldo tope por ser una trans- 
ción General de Caminos. ! ferencia.

El Secretario de Estado en 
pachos de Comunicaciones 
Públicas,

Nombrar en su lugar al ciudadano 
del presente año, al ciudadano Manuel | Ernesto Acosta Díaz. El nombrado de- 
Pin Lanza, Chofer. Renglón 9, Depar- i vengará e! 80 _/c de su sueldo en apü- 

¡ lamento de Construcción de la Direc-! vaeiÓn al Artículo *8. de las Dispo- 
¡ ción General de Caminos. E! nombrado j siciones Generales.—Comuniqúese. 

OstrALDO López A. ! devengará sueldo tope en vista de que; ~ T . ,
jj - ¡ Prest® sus servicios hasta el 31 de di-: ^

1 ciembre del año recién pasado.

El nombrado devengará el sueldo,, 
mávimo, « i vista de que no excede de j 
L 12SJ0G.—Comuniqúese.

Aceptar la renuncia interpuesta a 
partir del l v de enero, por el ciuda- j 
daño Jorge R. Hernández. Radio Téc- j 
rico Clase “A”, del Departamento de t

Radio

-w t n: - r i i - ^ j üm iíia p Contador de! Depártame»*.Mantenimiento Instalaciones Costa Ñor-1 . * ,
. r-i i j  j  Administrativo. r.i nombrado devmat- te y otras Estaciones. E! nombrado de- ¡ . , . , , , ,

ira sueldo tope por haber trabajado»
íesta dependencia, hasta el ' 31 de &- 
| ciembre del año recién pasado.
* Cancelar a partir del 1* de cae» 
¡de! presente año. el Acuerdo N* 1399, 
del 29 de noviembre del presente ai*. 

Electromecánica, el que fue nombrado j *w>r ^  9ue se notabro 4  t *
por Acuerdo N* 1019. del 9 de agosto ¡ dadan0 EHas Andrade Musgria. Gb- 
de 1962 ¡senador Clase "D“. del Departa»»»

Ei Secretario de Estado en los Des-! Nombrar a partir del V d mero de Servicios Meteorológicos.
Nombrar a 

del nresente
partir de! 1“ de 
tno. al ciudad*)» Lvs

Obra, j ^ opjb-rAr a partir del D de enero, pachos de Común icario es v Obras presente año. al ciudadano Santia-1
del presente año. al ciudadano Adán! Públicas. ! ?° Chiuz Sierra, t-ub-Di rector. J e f e  de , _

| Benavide? G.. Ingeniero Inspector. Rm- I  is Bosrán F. j Operaciones, dependiente e la Direc-f a demar dantos. Ra u» ecroro Okt
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od Departamento d** Elertrome- ton:o Carrasco.. del puesto de Pronos- 
oBHra. AI nombrado se le aplicará el tirador C! ase “B a Controlador Clase 
ArL 78. durante ios dos primero# me- “C dei Departamento de Operaciones, 
as. El nombrado devengará sueldo tope por

Nombrar a partir deí 1 ’ de enero de! haber trabajado hasta el 31 de diciem- 
presente año, al ciudadano Carlos Ru- hre del año recién pasado.
Ü Perdía, Asistente del Jefe del De- ' Transferir a partir áel 1” de enero 
partamenío de Electromecánica. El ' del presente año. al ciudadano Tiberio 
sombrado devengará sueldo tope por Hernández Castillo, del puesto de Con- 
ítaber trabajado basta el 31 de diciem- trolador Clase "D ' a Controlador Clase 
bre deí año recién pasado. “C del Departamento de Operaciones.

Transferir a partir del I ‘-‘ de enero El nombrado devengará sueldo tope por 
dd presente año, a! ciudadano Guiller- ser una transferencia, 
mo Hanegas Barrientos. del Puesto ¡Je Transferir a partir del l9 de enero 
RjkS© Técnico Clase ~B“ a Radio Téc-, del presente año, al ciudadano Arman
meo Oase "A” del Departamento de do Pereira D-. del puesto de Radio 
Electromecánica. El nombrado deven- Operador Clase "A" a Controlador Cla
rará sueldo tope por ser una transfe- >e "C’\ del Departamento de Opera

ciones. El nombrado devengará sueldo 
tope por ser una transferencia.

Transferir a partir del T‘ de enero 
Soarth Bonilla, del puesto de Radio - del presente año. al ciudadano Marco 
Técnico Clase ”B~ a Radio Técnico, Tullo Mendoza, del puesto de Radio 
dase TAL* del Departamento de Elec-, Operador Clase "A” a Controlador Cla- 
tromecánira. ‘ El nombrado devengará se "D“ del Departamento de Operacio- 
sueldo tope, por haber trabajado hasta ne?. El nombrado devengará sueldo to- 
d  31 de diciembre del año recién pa- ¡ i»e por ser una transferencia, 
saáb y por ser una transferencia. Transferir a partir del V' de enero

Transferir a partir del 1c de enero del presente año. al ciudadano Luis 
deí presente año al ciudadano José F. Molina Suárez, del puesto de Radío 
Balad Rico Flores, de Radío Técnico ! Operador Clase ”B“ a Asistente de 
Clase ”C* a Radio Técnico Clase ”B" Controlador, del Departamento de Ooe- 
dd Departamento de Electromecánica, raciones. El nombrado devengará sueldo 
E  nombrado devengará sueldo tope. . ;<■ "-e en ista de ser r " ■= transferencia, 
por ser una transferencia. ' Transferir a nartir del l 9 de enero

Transferir a partir de! Io de enero, de! presente año, al ciudadano Fran-

A rauda, de Radio Operador Cías» Acuerdo N9 117 'Navegación Aérea iCosena!, ase ■+ 
“B- . del Departamento d*- Operaciones' ¡ realizará en San José, Costa Rica, c*-
a Radío Operador Clase -£T. Departa- D. C  20 d- enero de - ¿ 3 5 ^

de Operaciones. El nombrado !
tope por ser una

reacia.
Transferir a partir del 1“ de enero 

del presente año, al ciudadano Alberto 1

El Jefe del Gobierno Militar. 

ACUESDA:

l 9—Nombrar al Capitán Jo~é Serra
del

Gobierno de Honduras a la Reunión 
del Consejo Directivo de la Corpora
ción Centroamericana de Servicios de

1 mentó
: devengará sueldo 
; transí eren cía.
; Transferir a partir del 1" de enero ‘ 
del presente año. al ciudadano Roberto :

f>m* Montes d* 0ca- del Puesto de Ra* , H eraand ^ "D elegad !"o í^ .ad or
■ dio Operador Clase “B . a Radio Ope- ¡ 
rador Clase "C**. del Departamento de:
Operaciones. El nombrado devengará l 

; sueldo tope por ser una transferencia. ■
J Transferir a partir de! I9 de enero] 
de] presente año. al ciudadano Jesús'
H. García, del puesto de Observador í 
Clase “D” a Teleiipista del Departa*1 
mentó de Operaciones. El nombrado ] 

i devengará sueldo tope por ser una ■
! transferencia. i
, Nombrar a partir del T' de enero'
; deí presente año, a la ciudadana Am- 
1 paro Raudales Merlo. Teletirusta, del!
¡ Departamento de Operaciones. A , la ;
¡nombrada se le aplicará el Artículo 78 .’ ’̂rtríe

enero comentes: y,
2"—One la Secretaría de Relaciones 

Exteriores extienda al nombrado las 
credenciales de estilo.—Comuniqúese,

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas.

Luis Bográr. F

Considerando: Que el 
tí*”=. con carga superior a 
ocasionando daños en i°s

Acuerdo N9 119

Tegucigalpa, D. C- 20 de mero de i 4

tráfico de camiones en las distintas carretera? "re! 
¡a que deben soportar las carreteras y puentes, ^tá 
mismas, que obligan al Gobierno a estarlas re~u-

ar¡.‘0 cuntía Uüm en te con el consiguiente recargo en los gastos de! Estado* 

Considerando: Que es urgente limitar el peso de lo-- camiones crs el t-

del sresente año. al ciudadano Marco 
Antonio -Barahona Aguilar. del puesta 
di Mecánico Electricista Clase *‘B“, a 
Radío Técnico Clase ” A". E! nombra
do devengará sueldo tope en vista de 
ser. una transferencia.

Jf«robrar a partir del 1'* de enero 
del presente año, at ciudadano Jesús

e'sco Tercero Guillen, del puesto de 
onosíicador Cíase *"B“ a Asistente de 

Controlador. El nombrado devengará 
sueldo tope por ser una transferencia.

Transferir a partir del I9 de enero 
deí presente año al ciudadano Miguel 
Angel Vaquedano. de) puesto de Con- 
t-olador Clase "C" a Radio Operador 

Velásquez Barahona. Radio Técnico Clase "A”, del Departamento de Ope- 
Qase -B” del Departamento de Elec- raciones. El nombrado devengará suel* 
tíomecaníea. El nombrado devengará do tope por ser una transferencia, 
soddo tope por haber trabajado hasta Transferir a partir del l 9 de enero 
<! 31 de diciembre del año recién del presente año, al ciudadano Reinaldo 
pssado. Dubón Pineda, del puesto de Contro-

Nonibrar a patrir del T’ de enero de lador Clase “C" a Radio Operador Cía- 
este año al ciudadano Armando A. se "A”, Departamento de Operaciones. 
Ruin Maradiaga. Mecánioso Electrieis- El nombrado devengará sueldo tope por 
ta Clase “B*’ del Departamento Electro- ser una transferencia, 
mecánico. El nombrado devengará suel- Nombrar a partir del i" de enero de! 
-do tope por haber trabajado hasta el ’ presente año, al ciudadano Luis A. Ro*
31 de diciembre del ano recién pasado, bles. Radio Operador (Jase "B~ del

Transferir a partir del l 9 de enero Departamento de Operaciones. El nom- 
<fe este ano ai ciudadano Manuel Edel- brado devengará sueldo tone por haber 
miro Leiva V.. de ¡supervisor ATC y trabajado hasta el 31 de diciembre del 
FIO a Asistente de Operaciones' del año reeién pasado.
Departamento de Opereaiones. El nom- Transferir a partir del 1" de enero
brado devengará sueldo tone ñor r de este año. al ciudadano Luis A. Me
ara transferencia. dina del puesto de Controlador de Ae-

Napbrar a partir del l 9 de enero ródromos a Radio Operador Clase ”B” 
<W presente ano. al ciudadano Emilio del Departamento de Operaciones. El 

L , Jefe de Información de Vue- j nombrado devengará sueldo tope por 
los y Comunicaciones, Departamento de * ?er uaa transferencia.
Operaciones. El nombrado devengará j Transferir a partir dd l v de enero 
sueldo tope por haber Trabajado hasta presente año, al ciudadano Jorge 
d 31-de diciembre del año recién pa- Crlwzo Flev. de Radio Operador Clase

| durante un mes con quince días por *
(haber trabajado en esta dependencia * 
| desde el 15 de diciembre del año re- [ 
cien pasado. ;

Transferir a partir del 1,J de enero , 
del presente año. al ciudadano Salo- 
món Sierra, del puesto de Radio Ope- ¡ 
rador Clase "A ' a Pronosticador Cía- ¡ 
se "B", del Departamento de Servicios• 
Meteorológicos. El nombrado devenga-? 
rá sueldo tone por ser una transieren- , 
cía.

Transferir a partir del I 9 de enero 
del presente año, al ciudadano Jorge 
Aguilera, del puesto de Radio Opera- ( 
dor Clase "A”, a Pronosticador Clase 
“B , del Departamento de Servicios i 
Meteorológicos. El nombrado devenga
rá sueldo tope, por ser una tranferen- 

, na.

: Nombrar a partir del l 9 de enero
del presente año. al ciudadano Vicente ' 

| Fernández Cuéllar, Supervisor Sub-Je- 1 
j fe del Servicio Meteorológico Nacional. ■ 
I El nombrado devengará sueldo tope por 
j haber trabajado en esta „ dependencia : 
I hasta el 31 de diciembre del año recién ; 
' pasado. ,
t
I Nombrar a partir del l 9 de enero de1 
presente año, al ciudadano’ Gonzalo 

| Romero. Maquinista Operador Clase 
i "B” <6 meses), dependiente de! De
partamento Electromecánica. Al nom- 

! brado se le aplicará el Articulo 78. 
durante dos meses.i

: Nombrar a partir del l 9 de enero deí
¡ presente año. al ciudadano Rafael An- 
| tonio Serrano. Observador Clase "D’\
1 del Departamento de Servicios Mete- 
1 otológicos. AI nombrado se le aplicará 
| el Artículo 78. durante los dos prime- 
I ros meses.

Por tanto: ti Jefe del Gobierno Milita".

ir. i tur 
•s, con
j L .C  J . .  L

¡if -o ina? 
exclusión

iüio que deben transportar los camiones en el int-mu
de! tráfico internacional, el cual quedará sujete ál 

37 de! año "¡963, en la foma siguiente;

Lo» peso- máximos autorizados son: Tonelada Méírñ;

Sobre el eje de mayor carga. (La carga por 
e?e se definirá como la total transmitida a 
la carretera por todas las ruedas, cu vos cen
tros pueden estar comprendidos entre dos 
planos transversales verticales paralelos' dis
tantes 1.G& ni. (40 pulgadas) y extendidas a 
todo lo ancho del vehículo) ................ .........

cí

Sobre el doble eje de mayor carga. (Siendo 
la distancia entre am!>os ejes del grupo igual 
o superior a 1.00 m. (40 pugadas) e inferior
a 2.10 m. (7 pies) ............................................
Se sobrentiende que el peso máximo autori
zado excederá los siguientes límites:
Vehículos de dos ejes ..................................
Vehículos de tres ejes ................ .....................
Vehículos articulados o vehículos con un 
remolque .................................................................

Sobre un vehículo, vehículo articulado, u otra 
combinación:
Distancia en metros, entre- los dos ejes más 
distantes de un vehículo aislado, de un ve
hículo articulado ( de otra combinación 
cea !ou lera.

11.4

20.6

17.0
28.4

35.5

25 c* d

45.

3T.4.-J
62.ÍG0

Pe-o iiau cute rizado de un vehículo a r 
lado. de un vehículo articulado o de otra com
binación cualauiera:.

En Metros

sala ‘A'’, a Radio Operador Clase ”B’\ de!
Transferir a partir del 1 de enero Departamento de Operaciones. El nom- 

dd presente año, al ciudadano Alfredo brado devengará sueldo tope por ser 
RoweL del puesto de Controlador Cía- una transferencia.

De 1 a menos de 2 
De 2 a menos de 3 
!)■* 3 a menos de 4 

Nombrar a partir del 1* de er.ero de! IK- i  a menos de 5
presente año. al ciudadano Noé López ¡ De 5 = meuus de 6
Martínez. Bombero, otros Servicios, del ’Jc 6 a menos de 7
Departamento de Electromecánica. E1 De 7 a menos de 8
nombrado devengará sueldo tope.

se “A” a Supervisor ATC y FIC. del 
Departamento de Operaciones. El notn-

Transferír a partir del l 9 de enero 
del presente año, al ciudadano Coro- 

hnd» devengará sueldo tope en vista nado Henríquez. del puesto de Radio

De 8 a menos de 9 .. 
De 9 a menos de 10 . 
I)c 10 a menos de 11 
De 11 a menos de 12

de ser una transieren 
Nombrar a partir de! V  de enero del 

presente año. al ciudadano José María

Operador Clase "B", a Radio Operador 
(dase "C\ del Departamento de Ope
raciones. Al nombrado se le anlicará

En Toneladas Mét:

20.59
21.30
23.07
24.85
26.62
28.40
30.17
31.95
33.92
35.55
37.27
39.05

Snzo, Controlador Ga-e “A" deí De- d Art¡puln ¿ ura;Ue lin mr,. por 
portamento de Operaciones, h! nondira- Iiaher principiado a tralvajar en esta
do devengará sueldo tope por habe
rraba jado hasta el 31 de diciembre del 
año recién pasado.

Nombrar a partir del l 1’ de enero deí
presente año. a! ciudadano Carlos A l - , , , „

,  B  r- .  1 j  /-i (.íaudio f-iailos. de! puesto de Radio«atado Banegas. Controlador Clase A . B . . . .

: dependencia el 1" de diciembre del añ.
' re?*iéii pasado.

Transferir a partir del 1:: de er.ero 
del presente año. al ciudadano Favio

Departamento de Operaciones. Eí nom
brado devengará sueldo tope por haber

l Operador Clase ~B'". a Radío Operador i 
Clase “C\ del Departamento de Ope- f

; Nombrar a partir del 1" de mero del; 
presente año. a! ciudadano Jacinto Mi-1 
randa Bernárdez, Bombero, oíros Serví- •
cios. del Departamento de Electromecá-; ^ ' I- a menos de 13 
nica. Eí nombrado devengará sueldo I

í (0pp ! Se prohíbe hacer circular un vehículo o una combinación de v-chicai,*.
11 uvo peso total en carga sea superior ai autorizado que figure en la tarieta 

Nombrar a partir del 1" de enero ; de circulación. Las ruedas de los vehículos automotores y de sus remólaUr? 
ídei presente añn. a! ciudadano Maree- j deberán llevar llantas neumáticas o dispositivos de suficiente elasticidad. Se 
lino Matamoros. Bombero Otros Serví- ¡ prohibirá introducir en las superficies de rodaje de las llantas objeto ms 
-los. dei Departamento de Eíectrome-, tálico alguno que pueda formar saliente. La Comandancia General de Trán

sito con empleados -de I3 Dirección General de Caminos en los distintos ju
gares de! país, -eran los encargados de vigilar el cumplimiento dd

rúnica. El nombrado devengará sueldo 
tope.—Comuniqúese.

Osvv aldo López A.

trabajado hasta el 31 de diciembre ¡ E1 ™"*>rado devengará suel-
&  año recién pasado. ; do tope ser una ¡

Transferir a partir del l 9 de enero Transferir a partir de! I9 de m ero; Públicas 
del presente año. a! ciudadano José An- i ê! presente año. a! ciudadano Efraír ¡

acuerdo-—Cu m uaiqu ese.
Osvvvuxi López A.

El Seeretario de Estado en los Des- j 
pachos de Comunicaciones y Obras! El Secretario de Estado en -os Despachos de Comunicaciones

’ Públicas.
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N* 129

Tegucígalpa, D. G , 16 de 
octubre de 1965.

Kí Je fe  del Gobierno Militar,.

acuerda :

Aprobar las Temas Exami
nadoras que practicarán las 
P ruebas F in ales d el presente 
año lectivo, en el Instituto De
partamental “Oriente”, de la 
ciudad de Danlí, Departamen
to de E l Paraíso, nombradas 
por la Directora de dicho ins
tituto, en la forma siguiente:

MATERIAS RETRASADAS

Matemáticas, I, II , III  C. C  
G  G.. y I Normal;, Profesores 
Ismael E. Damero, Teodoro 
Rodas Valle y Humberto Mer
lo C.

Inglés, 1 C. C. C  G , Pro
fesor Ismael E.jGamero, Inge
niero Pedro A. Sevilla y  Pro
fesor Havelock Levíis.

Idioma N acional. J  C  G  
C  G., Profesores Diana L. 
Gamero, Humberto Metió C. 
y  Miriam Juditb Gallardo.

Estudios Sociales Í I I  C. C. 
C. G.. Profesores Diana L. Ga
mero, Humberto Merlo C. y 
Adela Margarita Cárcamo. 1

Educación Musical, I  Nor
mal, Profesores Diana L. Ga
mero, Humberto Merlo C. y 
Baldemar Portillo.

EXAMENES ORDINARIOS

Idioma Nacional, 1 C. C. 
G  G., Profesoras Diana L. 
Gamero, Concha García C. y 
Miriam Judith Gallardo.

Inglés, í  C. C. C. G., Profe
sor Ismael E . Gamero, Inge
niero Pedro A. Sevilla y Pro
fesor Havelock Lewis.

Estudios Sociales, 1 C. C. C. 
G., Profesoras Elena de Men
doza, Haydée C. de Ortíz y 
Mercedes R . de Jiménez.

Ciencias Naturales, f  C. C. 
C. G., Profesores Marta de Gó-

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Reina B. Castillo, 
Carlos Ernesto M olina y  Jo r 
ge A. Medina.

Segundo Curso d e l C iclo Co
mún d e  Cultura G eneral

Idioma Nacional, Profeso
res María Mejía, Jorge A. Me
dina y T eodoro  Rodas Valle.

Matemáticas, Profes. Teodo- 
i ro  R odas Valle, Gladys de Le- i 
zama y Humberto Merlo C-

ln glés, Profesor Ismael E. 
Gamero, Ingeniero Pedro A. 
Sevilla y Profesor Havelock 
Lewis,

Estudios S ocia les, Profeso
res Humberto Merlo C., Adela 
Margarita Cárcamo y Haydée 
G. de Ortiz.

Artes Plásticas, S . C. Olga 
de Méndez, Profesora Juana

Artes Industríales, Ingenie
ro Juan de Dios Vásquez, Pro
fesores Baldemar Portillo y 
Carlos E. Molina.

P rim er Curso D iversificado  
N orm al

Idioma Nacional, Profeso
res Ismael E. Gamero, Elena 
R, de Mendoza y Miriam Ju
dith Gallardo.

Matemáticas, Profes. Jorge 
A. Medina, Humberto Merlo 
C. y Teodoro Rodas Valle.

[ Ciencias Físicas y Químicas, 
Profesores Teodoro Rodas Va
lle, Ismael Gamero y Marta 
de Gómez.

Historia de Honduras y 
Centro América, Profesoras 
Nancy de Gallardo, Concha 
García C- y Miriam Judith 
Gallardo.

Biología General y Pedagó
gica, Profesor Carlos Lezama, 
Doctor Vicente Gómez y Pro
fesora Diana L . Camero.

Martha de Gómez y Teodoro 
Rodas Valle.

Historia Universal, Profeso
res Olimpia Z. d e  Flores, Ade
la Margarita Cárcamo y Teo
doro Rodas Valle-

Enseñanza Agropecuaria, 
Agrónomo, José Angel Gallar
do, Fausto Rivera e Ingeniero 
Juan de Dios Vásquez.

Sociología General y Peda
gógica, Profesores Ismael E. 
Gamero, Olimpia Z. de Fió
les y Teodoro Rodas Valle.

Problemas Sociales, Econó
micos, Culturales de Honduras 
y C. A., Profesores Nancy de 
Gallardo, Carlos Lezama y 
Teodoro Rodas Valle.

Introducción a la  Filosofía, 
Licenciado E , Trócbez Pineda, 
Profesores Teodoro Rodas Va
lle e Hilario Vallejo.

Psicología Educativa, Profe
sores Carlos H. Lezama, Jorge 
A. Medina y Concha García C.

Didáctica General y Obser
vación Doc., Profesoras Con
cha García C., Nancy de Ga
llardo y Miriam Judith Gallar
do.

Didáctica de Educación Mu
sical, Profesoras Margarita 
Salgado, Diana L. Gamero y 
Baldemar Portillo.

Química, Profesor LauM 
Gamero, Doctor Luis A  Os- 
leano y Profesor Teodoro Ro
das \alle.

Filosofía, Licenciado Edaar- 
do Tróchez, Profesores Hilario 
Vallejo y Teodoro Rodas Va- 
He.

Sociología, Profesores Aní
bal Coiindres, Diana L  Gaast- 
ro y Olimpia E. de Flores.

Dibujo Aplicado, lageaim 
'Manuel Jiménez, Profesores 
Humberto Merlo y Jorge A 
JVÍedina-

Introducción  a la Economía 
Política, Peritos Mercantiles 
Francisco Merlo C , Eugenio 
Sosa y * Licenciado Eduardo 
Tróchez P.

Quinto Curso de Educación 
Secundaria por 
(Equivalencia)

Educación Moral y Cívica, 
I I  y II I  Cursos del C  C  de C. 
G., Licenciado Eduardo Tró
chez P-, Profesores Teodoro 
Rodas Valle y Jorge A  Me- 
dina-

inglés, Profesor Ismael £. 
Gamero, Ingeniero Pedro A. 
Sevilla y Profesor Havdetk 
Lewis.

Matemáticas, Profesores L  
mael E. Gamero, Humberto 

| Merlo C. y Jorge A. Medina.

Biología, Doctores J . Auto- 
i ni o Pérez, Vicente Gómez y 
Profesora Diana L. Gamero.

Preparación de Material Di
dáctico, Profesoras Adela M.
Cárcamo, Haydeé de Ortiz y 
Miriam Judith Gallardo.

„  Filosofía, LicenciadoEduar-
Educación Fm ca y Didacti-|do Xróche2 P  > p rofesores fc

cade Educación Física, P ro fe-jmae, £  Gamer0 y Te0¡m  
soras Concha García C., M ar-tR j  y  n 
tha de Gómez y Olimpia Z. de
Flores. | Sociología, Profesores Día-

I na L. Gamero, Ismael fe- Ga
mero y Olimpia Z-. de Flores.Prim er Curso E ducación  

Secundaria

Idioma Nacional, Profesor 
Teodoro Rodas Valle, Licen
ciado Eduardo Tróchez P. y 
Profesora Diana L. Gamero.

Inglés, Profesor Ismael E. 
Gamero, Ingeniero Pedro A. 
Sevilla y Profesor Havelock, 
Lewis.

Matemáticas. Profes. Hum
berto Merlo C , Ismael E . Ca
mero y Jorge A. Medina.

Historia Universal, Profeso
res Teodoro Rodas Valle, Ade
la M. Cárcamo y Diana L . Ga
mero.

Biología, Doctores Vicente 
Gómez, José Antonio Pérez y 
Diana L. Gamero.

Física. Profesor Isnjael E. 
Cam ero, Ingeniero Manuel J i
ménez y Profesor 
das Valle.

Dibujo Aplicado, íngeskw 
Manuel Jiménez, Profesores 
Humberto Merlo C. y Jorge A 
Medina.

Introducción a la Econoraía 
Política, Peritos Mercantil  ̂
Francisco Merlo C , Engraso 
Sosa y L icenciado  Eduardo 
Tróchez P.

Problemas Sociales, Coba
rdes y Económicos de Honda- 
ras y C. A., Profesores Nsa*5 
de Gallardo, Jorge A- Medias 
y Teodoro Rodas Valle,

Educación  Física

1* Edad, (Señoritas), Secre 
taria Comercia] Olga de Más 
dez, Profesoras Adela M. Car 
camo y Martha de Gómez.

2* y 3;í edad (Señoritas)
j* -  Profesoras Martha de Gómez

Teodoro Ro-1 Haydeé de Ortiz y Coaeb
García G

de Salgado y señor Carlos E. 
Molina.

Educación Musical, Profeso
res Margarita Salgado, Diana 
L. Gamero y Baldemar Por
tillo.

Ciencias Naturales, Profeso
ras BeíuJia de Rivera, Arace- 
ly Valle y Diana L. Gamero.

Educación M oral y Cívica, 
Profesores Dolores de Cálix, 
Zenobia C- Rodas y Jorge A. 
Medina.

T ercer Curso C iclo Común 
Cultura G eneral

Idioma Nacional, Profeso
res Humberto Merlo C-, Teo
doro Rodas Valle y Concha 
García C.

Estudios Sociales, Profeso
ras Alba de Medina, Margari
ta Salgado y Adela M. Cárca
mo.

P edagogía  General, Profe
sores María Teresa de Casti
llo, Ismael Gamero y Olimpia 
Z. de Flores.

Psicología General, Profeso
res Teodoro Rodas Valle, Dia
na L. Gamero y Jorge A. Me
dina.

Educación para el Hogar, 
doña Esperanza de Contreras, 
Profesora Irma de Pineda y 
Secretaria Comercial Olga de 
Méndez.

Artes Manuales, Bachiller 
Hilario Vallejo, Profesor Bal- 

j demar Portillo y don Carlos 
| E. Molina.

{ Enseñanza Agropecuaria, 
¡Agrónomo Fausto Rivera, In- 
jgeniero Agrónomo José Angel 
Gallardo y Juan de Dios Vás- 
qaez.

Inglés, Ingeniero Pedro A. 
Sevilla, Profesores Gloria Car- 
be ja l y Havelock Lewis.

Dibujo y Modelado, Secreta
ría Comercial, Olga de Mén
dez, Profesora Beatriz Rodrí- 

jguez y señor Carlos E. Moli- 
Ciencias Naturales, Profeso- j na. 

res Ismael E- Gamero, Corina
Sánchez y  D iana L. Gamero. Educación Musical, Profeso

res, Diana L. Gamero, Qlim- 
I Educación Musical, Profe- \ pía Z. de Flores y Baldemar 

mez, T eodoro R odas Valle y  ¡seres M artha d e Góm ez, Día-j Portillo.
Diana L. Gamero. ]ra  L. Gamero v Baldem ar!., . „ . . .  ... ,

¡ G ,-u : Segundo Curso D iversificado
 ̂ Artes Plásticas, I C. C. C.|Porüll° ' i N orm al

G." Profesora Miriam de Ló- j Educación Moral y Cívica, I
pez. Secretaria Comercial 01- J Profes. Humberto Merlo C .,! Idioma Nacional, Profeso- 
ga  de Méndez y Bachiller Car- J Alba Marina Rodas y Jorge A. |les I§maeI E . Gamero Concha 
los E . Molina. Medina 1 García C- v Teodoro Rodas Va

lle.
Matemáticas, Profes. Jorge 

A. Medina, Teodoro Rodas Va
lle y Humberto Merlo C.

Educación Musical, Profes. 
Olimpia Z. de Flores, Diana 
L. Gamero y Baldemar Porri
llo.

Matemáticas, Profesores Is
mael Gamero. Teodoro Rodas 
Valle v Humberto Merlo C.

Educación para el Hogar, 
Profesora Carmen Montero, S. 
C. Olga de Méndez y señora 
Esperanza de Contreras.

Matemáticas, Profesor Jorge 
A. Medina, Ingeniero Manuel 
Jiménez y Profesor Humberto 
Merlo C.

Ciencias Físicas y Químicas, 
Profesores Ismael E . Gamero,
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A V I S O SI* edad (Varones), Profeso
res Humberto Merlo C , Jorge 
A  Medina y señor Carlos E. 
Molina.

T  v 3* edad (Varones), 
Profesores Jorge A. Medina, 
Havelock Lewis y señor Car
los E. Molina.

Examinadores Suplentes

Profesores Haydeé G. de Or- 
tiz, Elena R. de Mendoza, Dia
na L. Camero, Concha García 
C , Betulia de Rivera, Marga
rita Salgado, Corina Sánchez, 
María T. de Castillo, Reina 
Castillo, Elisa Castillo, Hum
berto Merlo C., Adela Marga
rita Cárcamo y Alba Marina 
Rodas; Perito Mercantil Fran
cisco Merlo C., Doctores J .  An
tonio Pérez y Vicente Gómez; 
Profesores Georgina de Rodas, 
Olimpia Z. de Flores, Jorge 
A  Medina y Lidia de Gar
ría.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N9 130

• Tegucigalpa, D. C-, 16 de 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u er d a :

Fijar la siguiente lista de 
Profesionales para que de ella 
se formen las Ternas que prac
ticarán los Exámenes Genera- 
fes del presente año lectivo, 
para optar al título de Bachi
ller en Ciencias y Letras, en el 
Instituto Deptal. “Oriente”, 
de la ciudad de D a n 1 í, 
Departamento de E l Paraíso, 
Artículo 206, Inciso b) del 
Código de Educación Pública:

Doctor J . Antonio Pérez, 
licenciado Eduardo Tróchez, 
Profesora Elsa de Pineda, Doc
tor Vicente Gómez, Licenciado 
Abel Fonseca Flores y Profe
sor Ismael E. Gamero.— Co
muniqúese.

' Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que coniecha 15 de enero del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
de Marca.— Señor Ministro de 
Economía y Hacienda. — E n  
representación de Richelieu E t 
Cíe (Exporters) Limited, com
pañía organizada y existente 
bajo las leyes de la República 
de Africa del Sur, domiciliada 
en Distíllers Corporation Buil- 
ding, Stellenboach, Cape Pro- 
vínce, República de Africa del 
Sur, vengo a pedirle el regis
tro inicial de la marca de fá
brica consistente en el nombre 
“Richelieu” abajo del cual se 
ve el retrato del Cardenal del 
mismo nombre, encerrado den
tro de un marco ovalado, le
yéndose sobre este último las 
palabras: “Richelieu Export

Brandy, Enriched With Frencb 
Cognac” , tal como se muestra 
en las etiquetas que se acom
pañan, para distinguir: vinos, 
alcoholes y licores, especial
mente brandy; y ía cual se 
aplica a los envases cajas y 
empaques que contienen los 
productos, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el peder para que se razone! 
en lo conducente, los demás! 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 15 de ene 
ro de 1964.—Daniel Casco L .” 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 17 
de enero de 1964.

Argentina M. de Chávez.

14 F. 64.

La infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 15 de enero del 
año en curso, se admitió la so

licitud que dice: “Registro de 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.— E n  
representación de Du Pon de 
Nemours (Nederland) N. V., 
sociedad organizada y existen
te bajo las leyes de los Países 
Bajos, domiciliada en Stadhou- 
dersplantsoen 214. La Haya, 
Holanda, vengo a pedirle el re
gistro inicial de la marca de 
fábrica consistente en la pa
labra:

L A I C R A
p a r a  distinguir: fibras, fila
mentos, hilazas, hilos, telas y 
artículos para vestuario; y la 
cual se aplica a los artículos y 
cajas y empaques que ios con
tienen, imprimiéndola, estam
pándola, pnr medio de marbe
tes- o etiquetas que se les ad
hieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te. los demás documentos de 
ley y el clisé-—Tegucigalpa,
D. C., 15 de enero de 1964.— 
Daniel Casco L .”  Loquease 
pone en conocimiento del pú
blico para ios efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 17 de ene
ro de 1964.

A r g e n t in a  M . d e  Ch á v ez  

14 F .  64.

l a  iofra&cnta, Jefa  de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la  Dirección Gene
ral de Economía y Comercio,! hace 
saber: que con fecha 15 de enero del 
año en curso, se admitió la so.icitud 
que dice: “ Registro de Marca.—Se
ñor M inistro de Economía y Ha
cienda.—En representa ció a de C&n 
tonC otton Mills, corporación del Es
tado de Georgia, domiciliada en i a 
ciudad de Cao too, {Condado de Che- 
ro tee, E staco de Georgia, Estados 
Uoidcs^de América, vengo a pedirle 
el registro in icial de la m arca d* 
fábrica, consistente en la palabra:

ta l como se m utotia cu  «a* etiquetas 
que se acompañan, para distinguir- 
ropa, especialm ente para trabajo ;  
deporte, y la cual se aplica a los 
artículos y cajas y empaques que los 
contienen imprimiéndola, estam 
pándola, por medio de marbetes o 
etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada 
en el com ercia Presento el poder 
para que se razone en lo conducen, 
te , los demás documentos de ley y 
el clisé .—Tegucigalpa, D. C., 15 de
enero de 1964__Daniel Casoo L .”
Lo que se pone en conocimiento de 
público para les efectos de ley— 
Tegucigalpa, D. C., 17 de enero di 
1964.

AbGEHTIHA M. se  Chávez

14 F - 64.

*>  infrascrito. Je fe  de la Sección 
de Patentes y  Mareas de Fábrica 
dependiente de la  Dirección Gene
ral de Econom ía y Comercio, hace 
saber: que con fecha 15 de enero del 
año en curso, se adm itió la  solicitud 
que d ice: “R egistro de marea.—Se
ñor M inistro de Economía y Hacien
da.—E n representación de Socdete 
Das Uslnea Cblmiques Bhone- Pon- 
lene, sociedad anónima organizada 
bajo las leyes de Francia, dom icilia
da en 22 Avenue M ontaigne, París 
Se, Francia, vengo a pedirle el re
gistro de la m arca de fábrica inscri
ta  en dicha nacióa, con ei número 
515.570, el 29 de 2 gasto de 1963, por 
un período de quince años, para 
distinguir: productos farm acéuti
cos, consistente en la palabra:

TO PLEXIL
y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen les 
productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera o tra form a apropiada en 
el com ercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C ., 15 de enero 
de 1964-—D aniel Casco L .” Lo que 
se pone en conocim iento del público 
; para los efectos de ley.—Tegncigal- 
pa, D. C ., 17 de enero de 1964.

Argentina M. de Chávez.

14 F . 64.

La in frascrita, Je fe  de la Sección 
de P atentes y M arcas de Fábrica, 
dependiente de la  Dirección Gene
ra! de Economía y Comercio, hace 
saber: qne con fecha 15 de enero 
del año en corso, se admitió la soli
citud que d ice: “R egistro de Marca. 
—Señor M inistro de Economía y 
H acienda.—E n representación de 
S  o c  i  e fe e Des U sines Cblmiques 
Rbone -  Poulenc, sociedad anónima 
organizada bajo las leyes de Fran
cia, dom iciliada en 22 Avenue, 
M ontaigoe, París Se, Francia, vengo 
a pedirle ei registro de la marca de 
fábrica inscrita en dicha nación, 
con el núm ero: 514 056, el 13 de 
junio de 1963. to r un periodo de 
quince años, para distinguir: pre
paraciones destinadas para ia  a li
m entación de anim ales; sustancias 
usadas como aditivos en la comida 
de los anim ales, para increm entar 
y regularizar su crecim iento, con
sistente en la palabra:

EMTRYMIX
y ia cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medie 
de etiquetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma ap ta 
piada en el com ercia—Presento el 
poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. 
C., 15 de enero de 1964.—Daniel 
Casco L .” Lo que se pone en cono
cim iento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C-, 17 
de enero de 1964.

Argentina M. de Chávez.

14 F . 64.

La infrascrita. Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comerci", hace saber: 
que con fecha 15 de enero del 
año en corso, se admitió la so
licitud que dice: “Registro de

Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Parke, Davis 
& Company. corporación del 
Estado de Michigan, domici
liada en la ciodad de Detroit, 
en dicho Estado. Estados Uni
dos de América, vengo a pe
dirle el registro de la marca 
de fabrica inscrita en la Re
pública Argentina, con el nú
mero 381-473, el 19 de agosto 
de 1957, por un período de diez 
años, para distinguir: sustan
cias y productos usados en 
medicina, farmacia, veterina
ria e higiene; drogas na tur: - 
les o preparadas; aguas mine
rales, vinos y tónicos medici
nales; e  insecticidas de uso 
doméstico; consistente en una 
franja de color azul que cir
cuida, más o menos, a la mitad 
de su altara, una cápsula que

FMAHJA COLO* AZUL

contiene eP producto, tomando 
una pequeña parte del borde 
de la tapa y otra del cuerpo 
propiamente dicho, tal como 
se muestra en las etiquetas 
qüe se acompañan. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 15 de ene
ro de 1964.—Daniel Casco L .”  
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
17 de enero de 1964.

Argentina M. d e Chávez.

14 F . 64.

La  ̂ infrascrita. J e f e - de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente dé la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 15 de enero del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “Registro de 
Marca.—S  e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Parke. Davis 
& Company. corporación del 
Estado de Michigan, domici
liada en la ciudad de Detroit, 
en dicho Estado, Estados Uni
dos de América, vengo a pe
dirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en la Re
pública Argentina, con el nú
mero 506.885, el 15 de mayo 
de 1963. por un período de 
diez años, para distinguir: 
sustancias y productos osados 
en medicina, farmacia,- veteri
naria e higiene; drogas natu
rales o preparadas; aguas mi
nerales, vinos y tónicos medi
cinales; e insecticidas de uso 
doméstico; consistente en una 
franja de color verde que cir
cunda, más o menos, a la mitad 
de su altura, ana cápsula que

FAAN JA COLOA. V £ fíÜ S

contiene el producto, tomando 
una pequeña parte del bordQEugenio M atute C.
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de la t̂ rpa y otra del cuero' 
propiamerte dicho, tal crio 
se muestra ’en las erqm-ta? 
que se acompañan, Presentí 
el poder para qu* se razona er 
lo conducente. los demás dreu 
mentos de l»»y y el clisé.—Te 
guc:galpa, D. C.. 15 de enere 
de 1964.— Daniel Casco L.” Le 
■que se pone en cor.oeiimeotí 
del público p'-ra los efectúa di 
ley.—Tegncig'ilra, D. C-, 17 
de enero de 1964.

ARGENTO!* M. DE Chívíz 
14 F . 64.

La infrascrita. Je fe  de le 
Sfcción ce Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y ComercK hace fab^r: 
que con fecha 15 -de enero de! 
año en corso, se admitió la so
licitud que dice; “ Registro de 
M arca.—S e ñ o r  MinLtro de 
Economía y Hacienda.— En re
presentación de Pa> ke, Dad? 
&  Company. corporación de! 
Estado de Micifgan. domici- 
litda en la ciudad de Hetrafc 
en dicho Estado. E-tados Uní- 
-dos de América, vengo a pe
dirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en la Re
pública Argentina, con el nú
mero 372.753 el 6 de noviem 
bre de 1956, por un período de 
diez años, para distinguir: sus
tancias y productos usados er 

^medicina, farmacia, veterina
ria e higiene; drogas naturales 
o preparadas; aguas m in e ra l, 
vinos y tónicos medicinales; 
e insecticidas de uso domésti
co; consistente en una franja 
de color amarillo que circunda,

LIQUIDACION DE UNA SOCIEDAD 
COLECTIVA COMERCIAL

E l suscrito, N otario Público, para los efectos de ley, al 
público hace saber: que en escritura pública de su Notaría, 
de 26 de junio de 1963, disolvieron la Sociedad que prim iti
vamente se denominó “Jo sé  S. Chahin y Compañía”, y pos
teriorm ente “Jo sé  S . Chahin y Hermano” , y  se nombraron li
quidadores los dos socios José S. Chahin y E lias S. Chahin; 
liquidándose dicha Sociedad en escritura pública de veinte 
de enero de este año, de esta misma Notaría, arrojando el 
monto de la  liquidación un total de (L  330,468.12), adju
dicándose cada socio la mitad del Haber Social, a sí: a  José 
S. Chahin: M obiliario, L  72.50. Bienes R aíces: L a  mitad de 
un solar del Altiplano de esta ciudad, L  286.85. La mitad 
de un solar y casa de Potrerülos, L  2,741.11. L a  mitad de 

¡un solar y  casa de Potrerülos, L  1,176.54. La m itad de un 
solar y tres casas del centro de Potrerülos, L  3,377.25. La 

I mitad del solar y  edificaciones de esta ciudad, L  41,712.08.
(La mitad de las construcciones en solar de Angela de Chahin,

Á
f f i A N I A  C O L O R  A ñ A R í L L O

más o menos, a la mitad de se 
altura, una cáp*u'a que con j 
tiene el Droducto, tornando! 
una pequeña parte del borde; 
de la tapa y otra del cuerpo ¡ 
propiamente dicho, tai como 
se muestra en las etiquetas 
que se acompañan. .Presento 
el peder para que se razone en 
lo conducente, los demas do
cumentos de ley y el clisé — 
Tegucigalpa, D. C., 15 de ene
ro de I964-—Daniel Casco L.” 
Lo que se pone en conocimien 
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C-, 
17 de enero de 1964.

Argentina M . p e  Chávez 

14 F . 64.

L  23,868.49. L a  m itad de las mercaderías, L  24,345.33. La 
mitad de los depósitos del Banco 'de Londres y Montreal, 
L  214.65. La m itad del seguro de propiedad, L  58.76. La 
mitad de la existencia en Caja, L  5,175.69. L a  m itad del de
pósito en el W hitney National Bank, L  6,286.49. L a  m itad de 
las cuentas com entes, L  25,120.06. La mitad de 13 acciones 
de Cementos de Honduras, S. A., L  3,250.00. Un carro tu
rismo, L  2,250.00. L a  mitad de una acción de la  Cía. Azu
carera Chumbagua, S. A., L  60.00. Un camión Honomac,
L  3,270.00. La m itad de las pertenencias de un taller, ........
L  865.00. L a  m itad de los ahorros del Banco de Londres y 
Montreal, L  10,350.00. La mitad de la maquinaria del Taller 
San José, L  9,128.26. La mitad de una acción de la Cía. 
Azucarera San Jo sé, L  1,625.00. Total: L  165,234.06. Y  al 
socio E lias S. Chahin le corresponde: La mitad del Mobilia
rio, L  72.50. Bienes R aíces: La mitad del solar del Altiplano, 
L 286.85. L a  m itad del solar y casa de Potrerillos, L  2,741.12. 
La mitad del solar y casa de Potrerillos, L  1,176.53. La mitad 
del solar y  tres casas de Potrerillos, L  3,377.25. La mitad 
de los inmuebles de esta  ciudad, L 41.712.08. La mitad de las 
construcciones del solar de Angela de Chahin, L  23,868.50. 
La mitad de las m ercaderías, L 24,345.32. L a  m itad de los 
depósitos del Banco de Londres y Montreal, L  214.65. La 
mitad del seguro de propiedad, L 58.77. La mitad de la exis
tencia en C aja , L  5,165.68. La mitad del depósito del W hit
ney National Bank, L  6,286.49. La mitad de las cuentas co
rrientes, L  25,120.07. L a  mitad de 13 acciones de Cementos 
de Honduras, S. A ., L  3,250.00. Un carro turismo, L  2,250.00. 
La mitad de una acción de la Cía Azucarera Chumbagua, S. A., 
L  60.00. Un camión Honomac, L  3,270.00. La m itad de las 
pertenencias de un taller, L  865.00. L a  mitad de los ahorros 
del Banco de Londres y Montreal, L  10,350.00. La m itad de 
la  maquinaria del Taller San José, L  9,128.25. Y  la  mitad 
de una acción de la  Cía. Azucarera San José, L  1,625.00. Con 
un total de L  165,234.06. Ambos asumen el Pasivo. Comple- 

j tando am bas adjudicaciones: L  330,648.12.— San Pedro Sula, 
22 de enero de 1964.

A. A. Contreras.
4, 14 y 24 F ., 64.

cilio en 126 E. Lincoln Avenu*, 
Rahway, Es'ados Unidos dt 
América, cegún el peder que 
obra en esa Secretaria de Es
tado, res pe ticosamente compa
rezco a solicitar el registro, 
como marca hondurena, de la 
marca de fábrica denominada:

C O N C O R D I N
según el cl'sé, ma^ca que am
para, distingue y protege pre
paraciones medicinales en ge
neral, para uso como agenten 
sicoterapéutieo?, Ja que inde
pendiente de tamaño y color, 
se aplica o fija a lo* artícu’os y 
productos o a los envases, 
paquetes, cajas, envoltorio?

los demás documentos de ley- 
Tegucigalpa, D. C., cuatro d* 
febrero de mil novecientos ^  
senta y cuatro.—-(f) Alejando 
Aifaro Arriaga” Lo que se 
pone en conocimiento áel pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalga. D- C-, 7 de fe
brero de 1964.

Argentina M. de Chávez.

14 y 24 F. y 5 M. 64.

La infrascrita. Jefe  de la 
^eci ión de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Ecoao- 
mía y Comerció, hace eaber:
qne con fecha 15 de enero del 

que los contienen, por medio »ño en curso, se admitió la so- 
de impresiones, grabados, e ti- ! iritud qne dice: “ SegfeVrofe 
quetas, marbstes, estarcidos y Marca.—S e ñ o r  Mimoso Ce 
en otras formas y modos gene- j Economía y Hacienda. — En 
raímente acostumbrados en el representación de Buchanan 
comercio y en la industria, j McKenzie & Company Lám
para lo cual se a g r e g a n !  ted, compañía británica, do
los demás documentos de iey í mieiliada en 79 Msrylefeone
Tegucigalpa. D. C , cuatro di- j Lañe, Londres, W. 1-, Inga- 
febrero de iñil novecientos se-tterra, vengo a pedirle el re
tenta y cuatro.—íf> Alejandro 
Aifaro Arriaga*'. Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley,— 
Tegucigalpa, D. C., 7 de fe
brero de 1964.

Argentina M. de Chávez 

14 y 24 F . y 5 M. 64.

La infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 

-de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha cuatro de febre 
ro del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar. -  Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la  compañía Merck & Co., Inc-, 
una corporación norteamerica
na del Estado de New Jersey,

c^n domicilio en 126 E . Lincoln 
Avenue, Rahway, New Je r  | 
sey, Estados Unidos de Amé
rica. según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro, como mar
ca hondureña. de la marca de 
fábrica denominada:

P R O T R I P T I L
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege pre
paraciones medicinales en ge
neral, para uso como agentes 
sicoterapéuticos, la que inde
pendiente de tamaño y color, 
se aplica o fija  a los artículos 
y productos o a los paquetes, 
cajas, envoltorios y demás en 
vases que los contienen, por 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, es
tarcido?, y en otras formas y 
modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la 
i n d u s t r i a ,  para lo cual se 
agregan los demás de comentos

de ley.—Tegucigalpa, D. C.. 
cu-tro de febrero de mil no
vecientos sesenta y cuatro.— 
¡f) Alejandro Aifaro Arriaga’*. 
Lo que se pone.en conrcimien 
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
7 de febrero de 1964.

A rgentina M. d e  Chávez 

14 y 24 F. y o  M. 64.

gistro inicial de la marca de 
fábrica consistente en las pa
labra?:

McKENZIE DE LÜXE
para distinguir: bebidas alco
hólicas, especialmente whisky; 
y Ja cual se aplica a los enva
ses. cajas y empaques que coc- 
tienen ios producto?, grabándo
la, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas 
que se Jes adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presente el 
poder para que se razase en 
lo conducente, ios demás do
cumentos de ;ey y el clisé,”  

depósito de una marca ce fábri- Tegucigalpa, D. ( . ,  15 de «af
ea.—J e f a t u r a  del Gobierno Ir0 1964.—Daniel Casco L/' 
Militar —E conom ía y Hacien-! ^  c-ue se £>0Re en conoeimieB- 
da.—En representación de la í to público para los efectos 
Fábrica de Cigarrillos “ La A l-j ^  ~Tegueigalpa, D. C.. 
tense, S. A.” , una e n t  i d a d * ^  eí'eru oe 1964. 
mercantil guj-t* mal teca, domi
ciliada en Quetza tem-ngo, Re
pública de Guatemala, según 
el poder que obra en esa S*--

La infrascrita. Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Economía 
y Comercio, h*ce saber: que 
con fecha cuatro de febrero del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “Registro y

La infrascrita, Je fe  de 1¿> 
Sección de Patentes y Marcan 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace 3aber: 
que con fecha cuatro de febre
ro del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “ Regis
tro y depósito de una marcn 
de fábrica.—Jefatura del Go
bierno M1 litar. — Economía y 
Hacienda.—En representación 
de la compañía Merck & Co., 
Inc., una corporación organiza
da conforme a las leyes del Es

cretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solici
t a r  el registro como m&rca 
hondureña, del nombre comer
cial denominado:

T&B&CALEB& CEflTBOAMERJCáSA
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege, en 
general, cigarrillos y toda cla
se de productos manufactura
dos del tabaco, la que indepen
diente de tamaña y color, se 
aplica O fija a los artículos y 
productos o a les paquetes, Co
jas, envoltorios v demás enva
ses que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estarcidos, 
y en otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria,

Argentina M.d b Chá* e  
14 F . 64.

tadodeNew Jersey, con danu-iP&ra todo lo cual se agregan

La infrascrita, Jefe  f e  lá 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente fe  1» 
Dirección General de ’S csbo- 
mía y Comercio, hace efecr: 
que con fecha 15 de enexnfel 
año en curco, se admitió te 
so.ícitud que dice: “Registro 
de Marca.—Señor Minist»4§e 
Economía y Hacienda. £ n  
repre?entación de Societe des 
Usines Chtmiques Rhone-Poo- 
ienc, sociedad anónima org*- 
lizjtda bajo las leyes de fóas- 

cU, domiciliada en 22 Aveose 
Montaigne, París 8e, Frauda, 
vengo a pedirle ef registro de 
ia marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el número 
515.326, el 9 de agosto de1963, 
por un período de quince s * * ,  
p a r a  distinguir:

UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados



farmacéuticos; consistente en 
{apalabra:

FANURANE
5 ¡renal se aplica a loa en va- 
&tk «a| a a y empaques que 
eeatieaen loa productos, gra 
dándola, imprimiéndola, es- 
taapándola, por m e d io  de 
«típetas que se les adhieren, 
y  en cualquiera otra forma 
ampiada en el comercio. Pre- 
gesteel poder para que se ra- 
3<*ee» lo conducente, los de- 
arite documentos de ley y el 
cfeér—Tegneigalpa, D. C., 15 
dr enero de 1964.—Daniel Cas- 

Lo qoe se pone en co- 
nüómlcirto del público para los 
«fee«*»de ley.—Tegurigalpa, 
JD. G , 17 de enero de 1964.

AEOKKT VA M. ]>S CHÁATES

14F-64,

Nota de la Admaústractón

Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por un solo 

¿rente 7, si posible hie

re, a máquina.

TULLOS SUPLETORIOS

Poniente, siendo las colindancias: Ñor* 
te, casa de Jorge Matate; Sor, zanjón 
de por medio y tejar de Ernesto Mon
gola; Este, potrero de Juan Pablo Me
za, y Oeste, tejar de los herederos 
Alíaro. Esta propiedad las posee, hace 
más de quince años. continuos. Para 
acreditar estos extremos propuso el tes
timonio de los testigos: Luis Blanco, 
Julio Barrada y José Espinal.—Jutical- 
pa, 30 de diciembre de 1963.

Adolfo Manguda G,, 
Secretario.

Efnfiascrito,Secretario del Juzgado 
Robo» de Lebas, del Departamento 
de Plancho, sí público en general y 
paca fes efectos de ley, hace sab *: Que 
cm fecha dieciséis de los corrientes, se 
presentó a este Despacho, el señor don 
Jasé Brevé Rivera, solicitando Titulo 
Sqjfaono de los inmuebles siguientes:
Soy dueño y poseedor de dos casas en 
d lágar Hamado Panuaya, caserío de 
Cocuyapa, en este Municipio, cuyas ca
sas. son de construcción de bahareque 
ciertas de tejas las cuales se descri
ben así: La primera tiene de Norte a \
Sér, seas T aras y media y de Este a !
Déte, cuatro Taras y media, con un j 
■conéder de dos varas y media de an- j 15 E-, 14 F. y 16 M. 64. 
d t por seis y “inedia de largo, anexa i 
®a<sciaa coa su correspondiente co-j '
neta»cuyas colindancias son: Norte.! 
casa, de Eugenio Guifarro; Sur, caire-! 
tesa de por medio y casa de Justo Ri- i 
vera; Este, carril de por medio, y pro
piedad de Francisca Meza; Oeste, casa 
da Manada Rivera y anexa una huerta 
destetos. Orna1 casa que mide, de Ñor- 

siete varas y de Este a Oeste, 
siete Taras, con un corredor de diez 
más de largo por tres de ancho, con 
una cocina anexa, limitada: Norte, río 
jadeaba; Sur, propiedad de Angel

para los efectos de ley. hace saber: Que j 
con fecha dieciséis de los corrientes, 
se presentó a este Despacho la señora 
Juana Castro viuda de Garda, solici
tando Título Supletorio de los inmue
bles siguientes: Un lote de terreno de 
sesenta varas de extensión'' superficial, 
atoado en el barrio de Belén de esta 
dudad, dentro de este terreno forman
do un solo inmueble tengo cuatro 
casas, todas de construcción de baha- 
raqne, cubiertas de tejas, ladrillo de 
barro,, maderas rollizas; la primera casa 
mide doce varas de frente por siete de 
fondo con un corredor de tres varas de 
ancho por doce de largo; otra casa de 
seis varas de frente por seis de fondo, 
can una cocina anexa; otra casa de 
doce varas de frente por cinco de feu
do coa su cocina; otra casa mide seis 
varas de frente por siete de fondo con 
un corredor de tres varas de ancho por 
hueve de largo, siendo las colindancias 
de las casas; asi: Norte; casa de Con
cepción Espinal; al Sur, casa de 
Francisca Molina, boy de sus herederas;
Este, casa de Manuel Mendoza, y Oes
te, calle de por medio y propiedad de 
Marcelino Carias y Rafael Varela Cas
tro. También soy dueña de un solar. . .
baldío en el mismo barrio de Belén en f ID frSSCPlto. SfiCfCtSTW dft 
una extensión de cincuenta varas de! Estado eQ ei Despacho dft Re*1 
Norte a Sur y veinticinco de Oriente a CQ7809 Naturales, al pÚbKcO

Daniel Gaseo L .” Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 6 de di
ciembre de 1963.

Abcentina  M. de ChÁvez 

14 F . 64.

Se soficíta Aprobación de 
Contrato

PATESTE BE INVEKCIüK

La infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente d éla  
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 6 de diciembre del año en 
curso, se admitió la solicitud

• Hernández; Oeste, casa de Manuel Me
na, anexa a la casa osa huerta de cha- 
"tflSréeSa de azúcar y raíces tubérculas. 
Una ñaca de pinas, en una extensión 
-sapetSesalde tres manzanas, siendo sus 
qwlmdancias: Norte, carretera de por 
medio, y .Daniel Mena: Sur, terreno de 
Mantel Mena; Este; terreno de Marcial 

Oeste, quebrada de por 
y casa de Casimiro Hernández, 

y-l»do- -este está ubicado en un lote 
de terreno de diez manzanas, poco más 
'O Meaos.-Todo este terreno está acotado 
en  alambre espigado por todos sus 
rvmbes y esta propiedad la posee hace 
sás de diez años continuos. Para acre- 
ditar-estos extremos propuso el testi- 
aú ttie de los testigos Angel Hernández, 
CtHBÚo Hernández y Manuel Mena.— 
Jmkalpa. 30 de diciembre de 1963.

Adolfo Mungida G 
Secretario

15 Z , 14 F. y 16 M. 64.

que dice: "Patente de Inven- 
B  £ £  * « ■ - & * *  Ministro de Eco-

no mí 4 y Hacienda.—En repre
sentación de Colgate-Pa!moli
ve Company. domiciliada en 
300 Park Avenue, ciudad de 
New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a . pedir se sirva 
concederle patente, por un pe 
ríodo de veinte años, para el 
invento denominado: COMPO
SICIONES PARA EL LAVADO, del 
cual acompaño descripciones 
por duplicado, reclamando co
mo de su exclusiva propiedad 
lo contenido en las hojas de 
reivindicaciones que se adjun
tan también por duplicado. 
Presento, el poder para que se 

; razone y se me devuelva, y en 
su oportunidad, suplico conce
der la patente que solicito, 
mandando devolver un ejem
plar de la descripción y rei
vindicaciones, con la constan
cia de ley.—T e g u c i g a l p a ,  
D. C ., 6 de diciembre de 1963-—

£  nafrasen!©, Secretario del Juzgado 
Primen» de Letras de! departamento 
4t {Sancho, ai público en general y

hace saber la solicitud que 
literalmente dice, con el obje
to de que pueda mejorar la 
propuesta; "S e  solícita apro
bación de un contrato.—Señor 
Ministro: Actuando en mi con
dición de representante legal 
de la Municipalidad de San 
Antonio de Cortés, departa 
mentó de Cortés, según poder 
que acompaño, con maestras 
de mucho respeto comparezco 
exponiendo y pidiendo p a r a  
mi representada lo que a conti 
nuación sigue: l a  municipali
dad mencionada, en s e s i ó n  
celebrada el dieciséis de di
ciembre del año recién pasado, 
aceptó una solicitud de compra 
venta de madera de pino en 
t e r r e n o s  pertenecientes a 
aquella corporación municipal, 
presentada por el señor Ernee 
to E . Diek, y procedió en la 
misma fecha a la ñrma de un 
contrato provisional de corte, 
cuyos términos aparecen en la 
certificación del r e s p e c t i v o  
ounto de acta extendida por 
el Secretario Municipal de la 
Municipalidad mencionada. En 
la misma sesión se acordó ha
cer ante la Secretaría de Re
cursos Naturales la solicitud 
respectiva de aprobación del 
contrato en cuestión. En vista 
de lo anterior, debidamente au
torizado p o r mi mandante, 
pido a! s e ñ o r  Ministro que 
mande se someta a considera
ción el contrato que ha cele
brado la Municipalidad de San 
Antonio de Cortés con el señor 
Ernesto E . Diek, que se reca 
ben los dictámenes técnicos y 
jurídicos que el caso ha me
nester de acuerdo con la ley y 
resolver la presente solicitud 
de acuerdo con opiniones de 
las dependencias técnicas de 
esa Secretaría y con las dispo
siciones legales que rigen al

respecto. Acompaño carta pe
der dirigida a mi favor por los 
representantes legales de la 
Municipalidad de San Antonio 
Cortés; dos planos de los te
rrenos pertenecientes a mi re
presentada en donde se harán 
los cortes de madera de pino 
del contrato coya aprobación 
se pide; un plan de extracción 
de madera de las zonas, enun
ciando las vías posibles de sa
ca y otros requisitos que exige 
la ley; certificación del punto 
de acta de la sesión celebrada 
por dicha Corporación Muñid- 
pal, extendida por el respecti
vo Secretario, el diecinueve de 
diciembre del año próximo pa
sado, en que constan los tér
minos del contrato preliminar 
celebrado con el señor Diek.— 
Tegucigalpa, D. CL 23 de ene
ro de 1964.—U. A m aga I . -  Al 
señor Secretario de Estado en 
el Despacho de Recursos Na 
tárales” . — Tegucigalpa, Dis
trito Central, a tos veinticua
tro días del mes de enero de 
mil novecientos sesenta y cua
tro.

Héctor Molina García,
M inistro de Recursos N» tara tes.

14 y 24 E . 64.

Denuncia Minera

£1 in frascrito , Secretario de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales, .al 
público hace sabar: que con fecha 
15 de eoero del corriente afio, se 
admitió la siguiente solicitud: “Se 
denoneia u sa zona m ine**.—S. P . 
8.—Señor Secretario de Estado en 
ios Despachos de Recursos N ata- 
cales— Nosotr s. Migue: Soto MI 
llar, minero; V íctor M. Padilla, 
Abogad©; AqaUmo Sánchez Rodrí
guez, labrador, y B lanca de Ehriw , 
de oficies doméstícos^todos mayores 
de edad, casados y de este vecinda
rio, respetuosamen te comparece
mos a denunciar una zona minara, 
de doscientas he stáreas,que produce 
oro. plata y otros m etilea,y  que de
nominaremos “Providencia” . E stá  
situadaen terrenear-nacionaJes y  en 
juriadiccióa del municipio de Con
cordia, departam ento de O lancho: 
La zona referidv.está  lim itada: al 
Norte, el R ío Góayape; al Sar, el 
pueblo de Concordia; al E ste, aldea 
de T ilias V ie ja , y al O este, la Que 
brada. A hajo. — Tegucigalpa, D. 
C-, 14 de enero de 1964.—i f ) Mi
guel Soto M lllér.—(f) V íctor M . 
Padilla.—(f) Aquilino Sánchez R . 
—(f) B ian sa de E h rler”.—Tsgucl- 
gaípa. D. C , 1S de enero de 1964.

H éctor MoHna G arda, 
M inistro de Recursos Naturales.

14 y 24 F . 64.

«m t» año, & las nueve y inedia, de 
!a mañana., se rem atarán los in 

que se describen a  ccmti- 
nnacáón: o) “Un derecho en el si
tio denominado San Antonio de los 
Pastos, ubicado en jurisdicción del 
pueblo de Talanga esa este Depar
tam ento, lim itado: a l N orte, con 
terreno de Linares y  C arias Ro
dríguez; a l  S ur, terreno de Cha
güite Grande y Arcfcaga; al Orien
te, terreno napioinal, y a l Poniente 
con terrenos de los vecinos de Ja -  
laca, encontrándose inscrito este 
inmueble con el Ñ9 245, Folios 345 
y 346 del Tomo 172 del Registro 
de la  Propiedad de este  D eparta
mento; b) Un lo te de terreno de 
treinta y  dos hectáreas de exten
sión superficial, situado .en esta  ju 
risdicción. y la  de Talanga, en el 
lugar denominado Los Ranchitos, 
ubicados en el lote ocho, que limi
ta : al Norte, cm  lote número-une 
del General Camilo R . R eina y  
'otros; a l.S u r, sitio "d ei,B s£n 0 y  
Tracción de A rchaga; a i E s te  el 
mismo sitio del Estero, y  a l Oeste 
fracción del mismo sitio de Archa 
g»; aclarando que las treinta y  dos 
hectáreas, se medirán en él rumbo 
Norte, del lote ocho en la  colin- 
dancía con el lote uno del General 
Camilo R . Reina, formando un rec
tángulo cuyo lim ite por e l lado 
Norte será t í  lote uno expresado 
del Gral. R eina, y  a l E ste , él m is
mo lote uno del G eneral Camilo R . 
Reina. Se encuentra inscrito el do- 
minio con t í  N* 203, Folios 289" y 
292 del Tomo 171 del R egistro c i
tado. c) Un lote de terreno situa
do en el sitio Los. R anchitas, de 
esta jurisdicción, como dé quince 
manzanas de extensión superficial

R EM A T E S

E l infrascrito, Secretario del 
Juzgado Xv de Letras de lo Civil, 
del Departamento de F rancisco 
Morazán, a l público en general, y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que en la  audiencia que se cele
brará en el local de este Juzgado, t í 
día diecinueve de febrero del pre

cubierto de pinos, lim itada; a l Nor
te, terrenos delG eneral Reina, en la  
actualidad de Humberto R eisa  Va
lerio, que es parte del lote ocho; 
t í  Sur, propiedad de la  señora F e
licitas Padilla viuda, de B astillo ; a l 
Poniente; propiedad del General 
Peina, en la  actualidad de los he
rederos, y  a j Oriente, lote de Va 

-leriano Padilla; encontrándose ins
crito  t í  dominio bajo  t í  N* 261, Fo
lio  289 del-Tom o 171 del Regis
tro  de la  Propiedad de este Depar
tam ento, y  d) Un terreno denomi
nado lote número canco, resultante 
de la  partición de los sitios Cha
güite Grande, l e s  Ranchitos y  Cu- 
yametepe, sitos en  jurisdicción de 
Tegucigalpa y  Talanga; dicho lo
te número cinco, mide cuarenta y 
cinco hectáreas, cuyos lim ites ge
nerales son: ai N orte lote número 
cuatro, de Felicitas Padilla y  tete 
número seis de la  Amador;
al Sur, t í  mismo lote seis; al 
Este, tete 10 de F elicitas P adilla  de 
Bustillo, y  a l O este, lote número 
tw i del General R eina; aclarando 
que en este lote hay una casa de 
bahareque, entejada y que dicho 
terreno es su jeto a  servidumbres 

activas y pasivas con los demás lo
tes- Se encuentra inscrito el doau-
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rño a  f avor de Ramona Antonia de 
Reina Valerio, bajo el N* 205, Fo
lios 289 y  292 dé! Tomo 171 del Re
gistro de la  Propiedad de este De
partam ento. Se íem atarán dichos 
inmnebfes, para hacer efectiva cas
tidad de lem piras qne es en de
berle la  señ ora  Ramona Antonia 
de V alerio, al G e n e r a l
don Salvador Cüsneros. Se advier
te , qne por tratarse de prime
ra  licitación, no se admitirán pos
taras que no cubran las dos ter
ceras partes det avalúo hecho por 
las pactes de común acuerdo en la 
escritu ra pública hipotecaria con
sistente en la  totalidad del crédito, 
m ás los intereses y  costas del ju i
cio. —  Tegucigapa, D. C-, 21 de 
enero de 1964.

R o b a d o  G a r c ía  F e r ia ,

Secretario.

Del 25 E . a l 17 F . 64.

A c u e rd o
Eí suscrito, «n su carácter de Socio AuminietiradOr de 

‘ ‘Julián Quan y Compañía” , para los efecto* de ley, hace 
del conocimiento público. Que por unánime acuerdo toma
do el dieciocho dei mes «n curso, en Asamblea Extraordi
naria de la Sociedad “Julián Quan y Compañía” , acordó 
reducir su capital social por disminución de la parte social 
de oso de sus socios.—'Teguc’galpa, D. C., 23 de enero de 
1964.

JOAQUIN S. QUAN
25 E., 4 y 14 F. 64.

H3 infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Primero de lo Civil, dd de
partamento de Francisco Morazán, al 
púbBeo en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará el veintisiete de fe-1 
brero del contente ano, día jueves, a 
las diez y media de la mañana, se re
matará el siguiente inmueble: Un lote 
de terreno sito en la ciudad de Coma- 
yagñela, D. C , propiamente en el Ba
rrio de Guacen qne, con un área de 
quinientos noventa y nueve varas cua
dradas, con los límites y dimensiones 
siguientes: al Norte, veintiocho varas 
treinta y dos centéáaaas de vara, con 
solares de don Pedro Rivas; al Sur, 
treinta y mía varas treinta y odio cen
tésimas de vara, mediando calle, con 
soba de Lncáo Mediado; al Este, vein
te varas, mediando cañe privada, con 
solares dd mismo señor Pedro Rivas; 
y al Oeste, veinte varas doce centési
mas de vara, con d  río Guaced 
encontrándose construida en (ficho so
lar una casa de ladrillo y piedra, en
tejada, cielo machihembrado, pintada, 
una cocina, corredor, constando además 
de instalaciones de agua y luz eléctri
ca, na cuarto de madera en el «acunan̂  
Norte; dicha edificación mide veinte 
varas en cada ano de sus lados por 
igual dimensión en el fondo, {ésos de 
«emento; inscrito «fiche inmueble coa 
el N* 267, Folios 376 y 377 del Tomo 
140 del Registro de la Propiedad In
mueble, dd departamento -de Francisco 
Morazán; «ficho inmueble está valorado 
por d  perito nombrado al electa, en la 
cantidad «fe verntíemco m3 lempiras; 
d  inmueble anteriormente descrito, se 
rematará para hacer efectiva una can
tidad de lempiras qne d  señor J . Al
fonso M ejía d ebe al señor Erberto Gra- 
nieri BdhiecL Se advierte que por tra
tarse de primera Irritación, no se ad
mitirán posturas qae no crinan las «fes 
terceras partes «Id avalúo expresado.— 
Tegnragaipa, D. C , 31 de enero de 
1964.

Rolando G arda Parla, 
Secretario.

D d 1* t í  23 F . 64.

E l infrascrito, Secretario  del Ju z
gado de L etras Prim ero de k> Ci
vil, dd  D epartam ento de Francis
co Morazán, a l público en general 
y  para los efectos «le ley, hace sa
ber: que en la  audiencia» que se 
celebrará en el local «pie ocupa 
este Juzgado, él «Ha veintiocho «le 
febrero dd año en curso, a  las nue
ve y media de la  mañana, se re
m atará « i pública subasta el in
mueble que se describe a  continua
ción: "Una casa de paredes de ado
be, entejada «compuesta de sala, 
dos dormitorios, portón, cocina y  
servicios sanitarios, ubicada en un 
solar que entra en este rem ate, si
tuado en el B arrio  £3 Jazm ín de 
esta capital, de diez y  seis varas 
y  media de E ste  a  O este, por nue
ve y  media de N orte a  Sur, que li
m ita: a l N orte, Sur y  O este, con 
propiedades que fueron de Bernar
do Rivera, hoy de doña Carmen 
viuda de R ivera, mediando la  Ave
nida Cervantes por el prim er rum
bo y  la  Tercera C alle por el O este;

cuatro de febrero del corrien- 
taaño, a  las nueve de Ja maña
na, se rematará en p ú b l i c a  
subasta el inmueble q u e  se 
describe a continuación: Una 
casa construida de paredes de 
adobes, consta de dos pisos y 
teniendo como dimensiones el 
piso de abajo las siguientes: 
Una sala de cinco varas vein
tiséis de largo por ocho de an
cho, una cocina de seis varas 
de largo por euatro y media 
de ancho, un comedor, de cua
tro y media varas de largo por 
coatro y media de ancho, un 
servicio de dos varas de largo 
por tres y medía de ancho, un 
comedor de dos y media varas 
de largo por nueve de ancho, 
!a planta alte consta de una 
sala de cinco varas, veintiséis 
pulgadas de largo por ocho va* 
ras de ancho, dos servicios de 
cinco varas de largo cada uno 
por cuatro varas de aneho, un 
corredor de diez y media varas 
de largo por dos y inedia v a-

límites y dimensiones siguien
tes: por el Norte, tiene cua
renta v a r a s ,  limitando con 
propiedad de los herederos de 
Narsizo Fon seca: por e! Sar, 
tiene cuarenta y siete varas, 
colindando calle de por medio, 
con casa de don Santiago Ro
dríguez; al Oriente, cuarenta 
y cinco varas, colindando con 
s o l a r  de Manuel Aguilar y 
Francisca Alvarenga; al Po 
niente, con el edificio de la 
Escuela de Varones, calle de 
por medio, y mide treinta y 
ocho varas, e inscrito el domi
nio a favor de don Esteban 
Rodríguez F ., bajo el número 
182, folios 123 al 125 del Tomo 
14 del Registro de la Propie
dad Inmueble de Vosearán. Se 
rematará dicho inmueble para 
hacer efectivo el pago de can
tidad de lempiras que el señor 
Esteban Rodríguez F . es en 
deberle al B a n c o  Atlántida 
S . A., se advierte que por tra
tarse de segunda licitación 
cualquier postura e s  hábil; 
valorado al efecto por el Pe
rito nombrado per este Juzga
do en la cantidad de veinte 
mil lempiras (L 20.000).—Te- 
gucigalpa, D. C., 12 de febre
ro de 1964.

a l E ste, propiedad de Lucas M an -}ras ancho, una terraza sobre
la cocina, de nueve varas de 
largo por ocho de ancho. La 
propiedad descrita tiene como

cada, antes de Ju an a Galludo. Di
cho inmueble está  inscrito junto 
con las m ejoras a  favor de doña 
Juana Colindres de Velásquez, b a 
jo  d  número setenta y  tmo, folio 
cincuenta, tomo cuarenta y  dos del 
registro de la  Propiedad Inmueble 
de este departam ento. EX inmue
ble antes «fescrito se  rem atará pa
ra  con su pKxtucto cancelar can
tidad de lem piras que doña Ju an a 
Colindres de Velásque* es en de
berle a  doña Hada C. de T rejo  C asti
llo, Mireya T re jo  de Agüero y  M aría 
Lourdes T rejo  C. Se advierte que 
por tratarse de prim era licitación 
no se adm itirán posturas que no 
cubran la s dos terceras partes de 
quince m il lem piras, valor asigna
do por las partes a l inmueble en 
referencia en  la  escritu ra de hipo
teca correspesriBente.— T eg u icig al- 
pa, D. C., 31 de «ñero «fe 1964.

Rolando G arcía Feria,
S ecretaria

Del 4 al 26 F . Ó4.

Rolando Garda Pn 
Secretario.

Del 14 al 22 F . 64.

S e  cancela Personería 
Jurídica

E l infrascrito, Je fe  de la 
Sección de Sindícate» y Con-

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

MUEIES

Dólar
Colón Sáfe.
Quetzal
Colones
a  r
Córdobas

V en ia  f •——p ir Venta
MONEDA METALICA 
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El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
io Civil, de este departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en genera] y para los 
efectos de ley, hace saber: 
que en ?a audiencia que se 
celebrará en el l o c a l  de este 
Juzgado, el día lunes veinü-

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

lib ra  Esterlina__________— .....
Dólares
$ 2.80

Ismpfrai
L SfiO

Franco Belga --------...---------- — 0.02 0114
Franco Francés -------------- — — - 0.2041 0.4082
Franco Suizo -----------------------— 0.2314 0.4628
Marco A lem án______ .— ---------- 0.2512 0.5024
llorín ...... ................... .................... 0.2791 0.5582
Corona Sueca ---------------- —----- 0.1930 0.3860
P e se ta ....................................——— 0.0168 0.0336
Peso Argentino--------------—------- 00074 0.0148
Peso M exicano-----------—---------- 0.08 0.16
l i r a __ — ------— — ..... G.CC1S12 0.003224
Dólar C anadiense------------ ------ 0.9268 1.8536

HOTA: El tipo de rente pena t í  Colon Salvadoreño y el Q cetzci 
sigue lo  misma

BANCO CENTRAL DE HONDURAS,
M B M S B B O  AHUPO H S H Iá , |

tratación Colectiva y Registro 
de Organizaciones Sindiealeft 
dependiente de la Direcrion 
General dei Trabaja hace 
constar: que de conformidad 
con la resolución dictada si 
efecto por el Jefe  de Goüerso 
a través de la Secretaría de Es
tado en ’os Despachos de Tra
bajo y Previsión Social, queda 
cancelada a partir de esta fe
cha la inscripción número 92, 
Folio 92 del Tomo 1 de Regis
tro de Organizaciones corres
pondiente a l  “Sindicato de 
Trabajadores de P r od actos 
Lácteos Sola” , con domicilia 
en San Pedro Sala, departa
mento de Cortés.—1TegndgaJ- 
pa, D. C., 8 de febrero de 1961

CAELOS JE F F S  CALDERON, 
Je fe  de la Sección oe SincUcstos y 
Contratación Colectiva y Registro

de O g? nizicioDts Sindicales.

V 9 B 9
ROLANDO E. SOTO,

D iiecioi G eoeiaí del Trabajo.

Del 13 al 15 F. 64.

Tutela Oficiosa

Ei infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero 
de le Civil, del departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en genera] y para fes 
efectos de ley, hace saber: 
que este Juzgado con fecha 
diez de febrero del afio ea 
curso, declaró por constituida 
la tutela oficiosa a f a v o r  
del menor Angel Crescendo 
Guerrero, y a cargo de flor4 
tensia López Pineda, mayor 
de edad, soltera. Profesora de 
Educación Primaria y de este 
vecindario, en virtud de no 
encontrarse causa justa qae 
impida a ésta el desempeño de 
d i c h o  cargo—Tegatigalpa, 
D. C., 12 de febrero de 1964.

Oblamdo Cabías í l , 
S ecretario .

14 F . 64.

A  LOS C O N O ESH M M S
Se w cw riw ria a  los concoaofin 

saos y  o  sus representaste*, gas 

pora la  pronta tramitaciótt A* 

solidtades de libre registe» qO* 

presenten a  este Ministerio, deben 

«star t í  decreto correspondíante V 

determinar con toda «deridad los 

servicios y  «lemas impuestos a  «pn 

estén obligados a  pagar ai Eriado 

conforme a  su concesión.

La Oficialía Mayor de

Públicas.
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